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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  De l  c o n s e j o  d e  m in is t r o s .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su a u g u s ta  Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

E x po sic ió n  á S. M .
SEÑORA:

Los Ministros responsables de Y. M., des
pués de discutir con el debido detenimiento 
sobre la conveniencia de disolver el actual 
Congreso de los Diputados y de convocar á 
nuevas elecciones, creen llegado el caso de ha
cer uso legítimo y provechoso de las faculta
des que á V. M. competen según el artículo 
veintiséis de la Constitución de la Monarquía, 
así como el de cumplir con la obligación que 
en el mismo se impone.

No es costumbre en ocasiones como la pre
sente dar cuenta de los motivos en que se fun
da este acto del poder Real; por lo común la 
explicación de las razones que lo justifican es 
tan notoria, que el Gobierno se cree dispensa
do del deber de alegarla. En el momento ac
tual los Ministros de V. M. consideran indis
pensable exponer, aunque sea en breves tér
minos, algunas reflexiones que ú su vez son de 
suma oportunidad y de la mayor importancia.

El actual Congreso de los Diputados se for
mó en una época azarosa, y cuyo carácter po
lítico ha dejado de tener el influjo que en aque
lla sazón se le atribuía; fué nombrado en me
dio de circunstancias á que han puesto fin su
cesos dolorosos que no pueden ni deben darse 
livianamente al olvido. Dedúcese de aquí con 
toda certidumbre que el espíritu preponderante 
entonces en la opinión de los pueblos no he 
podido ménos de pasar por muy grandes mu
danzas. Justo es, por consiguiente, que esta opi
nión sea de nuevo consultada, de lo cual se 
infiere, no solo la conveniencia y la razón, 
sino también la necesidad de la disolución que 
tenemos el honor de aconsejar á V. M ., así 
como la de la convocatoria q u e , en cumpli
miento del artículo constitucional ántes citado, 
debe acompañarla. El Gobierno de V. M. con
testa con este consejo y con esta actitud á las 
maliciosas sugestiones que se han hecho correr 
sobre este punto, y cuyo origen solo en la in
tención aviesa de los enemigos de la paz pú
blica puede encontrarse.

Es preciso, Señora, disolver la actual Ca- 
mara de Diputados, y que el Reino elija nuevos 
Representantes; pero también lo es que al pu
blicarse la nueva convocatoria sepa la Nación 
que el momento en que esta se le dirige no es 
de los que pueden ser mirados como comunes 
sino por el contrario, de aquellos otros, bien 
peligrosos por cierto, que nádie puede ménos 
de considerar como una excepción y muy crí
tica en el movimiento vital de las naciones.

Los fundamentos esenciales de la sociedai 
política á que pertenecemos han sido cruda
mente y con sin igual audacia atacados. Los 
Consejeros responsables de V. M., llamados á 
la defensa - de aquellos fundamentos, no han 
vacilarlo en tomar sobre sí el peso de gravísi
mas responsabilidades al cumplir con las seve
ras obligaciones que la dignación de V. M. les 
imponia. No se han atenido en algunos casos, es 
verdad, á lo que la ley prescribe^ pero han he
cho enérgicos y saludables sacrificios y esfuer
zos para restablecer el órden y restaurar la paz 
pública. Lo han conseguido en gran parte, y es
peran consolidar su obra de modo que cuando 
las Cortes lleguen á consagrarse á las taieas 
que le son propias, nádie tenga en su mano 
el poder de alizar con éxito el fuego de las 
pasiones políticas, ni el de promover impune
mente, á favor de mal entendidas tolerancia»,
nuevas rebeliones.

Las Córtes del Reino deben ante lodo pro
nunciar su fallo sobre el conjunto de esta con
ducta. Creemos en conciencia haber ptocedi ( 
de acuerdo con la casi totalidad del pueb o es
pañol y haber satisfecho la primera de las ne
cesidades, y abrigamos confiadamente la espe 
ranza de que los Diputados de la Noción no 
tarden en absolvernos ni en poner el sello üe 

. la más robusta legalidad á nuestra obra.
1 Pero el alcance de esta se estrecha en h -  
■ mitos que, según el juicio del Gojieino c

• Y. M., debían ser con prudente circunspección
: respetados. No hemos q«endo extender nues

tra acción más allá de los linderos de lo más
: urgente. A las Córlcs loca resolver sobre losi demás que parezca remedio P r 0P 0 1 c l 0 n a t l °
i los males públicos, Y que en núes ro n
í der es mucho y de no escasa tiascencenci .í La experiencia de repetidos ensayos y p

has durante el curso nada corto ce -tui c y
tres años de crue les  vicisitudes y revue
eficaces nos descubre, en medio de las mas . 
trañas é imprevistas catástrofes, un iec io P 

: mnrdinl míe á nádie CS dado doSCOUQCCI.

constitución interna y real de esta antigua Na
ción no está del todo de acuerdo con la inter
pretación que en no pocos casos se ha dado á 
las leyes políticas hechas y promulgadas du
rante sus varias y más ó ménos permanentes 
dominaciones por los diferentes partidos que 
nos dividen y destrozan.

Los Consejeros responsables de V. M. juzgan 
que esta es una de las ocasiones más propi
cias que darse pueden para establecer la in
dispensable relación, la necesaria armonía en
tre los elementos verdaderamente constituti
vos de la Nación y el recto desarrollo de la ley 
fundamental del Estado, cuya integridad y 
permanencia nos proponemos conservar es
crupulosamente. La iniciativa para realizar 
este pensamiento corresponde á la institución 
que en V. M. se personifica, institución cuya 
fuerza y cuyo arraigo en el sentimiento y en 
la voluntad de los pueblos han sobrevivido á 
todas las convulsiones y dominado todas las 
amenazas. De esperar e s , atendido el verda
dero espíritu de las poblaciones, que el nuevo 
Cuerpo legislador responda vigorosamente á 
aquella iniciativa, corrigiendo y enmendando 
en el modo con que en varios casos ha sido 
entendida y aplicada la Constitución lodo lo 
que se oponga al logro de nuestro propósito. 
Hora es ya de que los españoles sean goberna
dos según el espíritu de su historia y la índole 
de los sentimientos que constituyen su genial 
carácter; tiempo es de volver su fuerza, su inde
pendiente acción, su alcance propio y su res
petabilidad á las prerogativas del Gobierno; 
preciso es de todo punto que las controversias 
parlamentarias se encierren en los límites de 
las facultades de que las Córtes deben estar 
dotadas, y que no puedan en caso alguno tras
pasar, como en muchas ocasiones por desgra
cia ha sucedido, las fronteras de la justicia ge
neral ni las exigencias de la cortesía y del 
decoro.

La experiencia que ántes hemos llamado en 
nuestro auxilio dará sin duda luz así al Gobier
no como á las Córtes sobre los medios más 
adecuados para alcanzar estos fines. Consúltese 
el verdadero sentimiento de la ley fundamen
tal; examínese con serena razón la verdad ri
gorosa de los hechos políticos, no la apariencia 
ni el artificioso ropaje con que el interés délos 
partidos los viste disfrazándolos, y elévese va
ronilmente á toda costa con sinceridad concien
zuda esa verdad al desenvolvimiento y á la 
aplicación de las instituciones políticas. Que 
España sea lo que es y nádie niega, un pueblo 
católico y monárquico perteneciente á la gran 
familia europea. Que el Gobierno figure y fun
cione como la primera fuerza política del país, 
y gobierno y administre con enérgica y potente 
eficacia. Que las Córtes representen con fidelidad 
á los pueblos, que legislen, que juzguen de los 
actos del poder y de todo cuanto sea de su 
natural competencia en una Monarquía por la 
fuerza moral del espíritu que domine en la 
mayor parte de sus miembros, no por el de las 
oposiciones q u e , según la estructura de los re
glamentos actuales de una y otra Cámara, hoy 
prevalece. Que la fuerza armada, apartándo
se de las contiendas políticas, guarde el depó
sito de poder que le confía la patria con la 
limpia lealtad y la austera virtud que no en 
pocos lances y conflictos enalteció el nombre 
de nuestros valientes soldados de mar y tierra. 
Que la Autoridad y la ley, en fin, reinen sobre 
lodo, v sean respetadas y obedecidas por todos 
sin excepción de persona ni de geraiquía. 
Cuando por la puntual y bien entendida eje
cución de-la ley fundamental del Remo se es
tablezca un régimen dotado de estas condicio
nes ingénuas y vigorosas, llegará el momento 
en que pueda ser considerada aquella como ver
daderamente constitucional y representativa.

Emancipada del espíritu revolucionaiio, 
enemigo mortal de todo adelantamiento y de 
toda mejora, gozarán entonces nuestros pueblos 
del órden moral y material, sin el que la liber
tad es una quimera, así como de los progresos 
;ompatibles con las aptitudes del país y con la 
flaca condición de la naturaleza humana.

Los Ministros de V. M. aspiran resuelta- 
mente á la consecución de tan alto fin. Cieen 
que solo por este medio y practicando esta po
lítica puede salvarse España délos tennblessa- 
cudimientos de una revolución cuyas conse
cuencias nádie puede medir, ni aun los mismos 
que, cegados por la pasión y por el despecho, la 
promueven. A las usurpaciones y violentos ím
petus de las agrupaciones revolucionarias hay 
que oponer, ya en otra ocasión lo hemos dicho, 
la fuerza incontrastable de la gran muchedum
bre del pueblo español, y para esto es m ^ t e r  
que las tradiciones, la historia, el espm , 
"énio y los sentimientos de esa gran mayoría 
se reflejen en el movimiento de nuestras ins- 
(¡luciónos, sin perder do visto las 
de la época en que vivimos ni la civilización 
á que pertenecemos. Si el voto de los pue a os 
responde, como esperamos, á la espontaneidad 
v á la franqueza con que les exponemos esto, 
gravísimos p e sa n ,iemos, daremos por bree

empleados nuestras vigilias y nuestros sacri
ficios; si como consecuencia de todo esto lle
garan á brillar para España clias de mayor so
siego y de verdadera prosperidad , nuestro gaJ 
lardón consistirá en poder decir que hemos 
tenido alguna parte en la grande empresa de 
defender y consolidar la duración de esta an
tigua y gloriosa Monarquía.

Por todas estas razones tenemos la honra 
de someterá la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1866.
SEÑORA:

A L .R .P . deY .M .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , 

y  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,
EL D U Q U E DE F A L E N C IA .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,
EUSEBXO D E G A LO N JE .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  
LO RENZO  A R R A Z Ó L A .

E l  M in i s t r o  d e  H a c i .e n d a ,
M A N U E L  G A R C IA  25 A R Z A N  A L L A N A .

E l  M in i s t r o  d e  M a r i n a ,
JO A Q U IN  G U T IE R R E Z  DE R U B A L C Á U A . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,
L U IS G O N ZA L EZ B R A S O .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  
M A N U E L  D E  OROVXO.

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,
A L E JA N D R O  CASTRO.

R E A L  DECRETO.
En uso de la prerogativa que me compete 

por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía , y conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Se disuelve el Congreso de los 

Diputados.
Art 2.° Se procederá á elecciones genera

les el di a10 y siguientes del mes de Marzo del 
año próximo venidero, con arreglo á la ley 
electoral vigente.

Art. 3.° Las Córtes del Reino se reunirán 
en la capital de la Monarquía el dia 30 del ci
tado mes de Marzo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o ,
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN IS T E R IO  D E  FO MENTO .
R E A L  D ECR ETO .

Vengo en ascender á la plaza de Inspector 
Jefe de primera clase administrativo y mercan
til de ferro-carriles á D. Federico Olbés, que 
lo es de la de segundos.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  D E OROtTSO.

M I S T E R I O  D E H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta  á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente  instruido á consecuencia de haber  re 
clamado el a rrenda ta r io  de consumos de Villares de 
la R e ina ,  provincia de Salamanca , en cuyo pueblo 
se halla establecida la facultad de la venta  exclusi
va al por menor, contra el acuerdo de la Diputación 
provincial ,  que  le obligó á rebajar hasta 3 cuartos el 
precio en venta del cuartil lo  de vino que expendía á 
4 con arreglo al certificado de precios autorizado por 
la A dministración de Hacienda pública de la pro
vincia , cuyo acuerdo  fué declarado en suspenso por 
Real órden de 18 de Mayo último, disponiéndose á la 
vez q ue  se oyera al Consejo de Estado sobre la n u l i 
dad de aquella  determinación , y si en los casos que 
puedan ocurr ir  procede ó no algún recurso en la via
ad m in is t ra t iv a :

Vistos los antecedentes y los artículos 203 y 216 
de la instrucción de consumos, y el segundo párrafo 
de la ley de Gobiernos de provincia de 25 de S e 
tiembre de 1863:

Considerando que la Diputación provincial de 
Salam anca; sin exam inar cuáles fuesen las circuns
tancias mediante las que se hiciera necesario rebajar  
el precio de los géneros de consumos y contra el pa
recer del Síndico del Ayuntamiento  de Villares de 
la R e in a , acordó se rebajasen dichos p re c io s , con 
cuyo acuerdo se conformó el Gobernador de la p r o 

vincia: . . .
. C o n s i d e r a n d o  q u e  s i  bien la legislación vigente

autoriza á las Diputaciones provinciales para en ten
d e r  en estas reclamaciones, se necesita, en cuanto al 
fondo, que se motiven los c ircunstancias que ju s t i 
fiquen la variación de los precios, ya para  aumento, 
va para disminución; y en cuanto á la forma, que s€ 
ha na por medio del Síndico del Ayuntamiento, come 
especialmente encargado do ios intereses comunes d<

la localidad;

Considerando que en el caso actual no se han 
expuesto otras razones que la de que en los pueblos 
inmediatos no eran tan altos los precios de los m is
inos géneros , ni se han  observado aquellas formali- | 
d ad es ,  pues el Síndico manifestó su parecer contra
rio á la rec lam ación :

Considerando que c-1 acuerdo de la Diputación 
provincial carecía por lo tanto de base y faltaba á la 
tramitación dispuesta por la ley:

Considerando que el Gobernador; dadas tales c ir
cunstancias, hubiera obviado las dif icultades con so
lo suspender  el acuerdo de la Diputación; pero ap ro 
bándolo, como lo aprobó, se originó la duda de si se
ria ó no procedente la apelación de dichas de term i
naciones ante el superior gerárquico:

Considerando que visto el silencio de la ley , debe 
resolverse la duda con arreglo á los principios gene
rales de A dm inistrac ión :

Considerando que si bien, el G obernador no u t i 
lizó el recurso de la reclamación que se concede 
contra los acuerdos de las Diputaciones contrarios á 
las leyes ante el Ministro del ramo, no puede p r iva r
se á este de ejercer aquel derecho ,  que es al mismo 
tiempo un deber en cuanto se dirige á hacer c u m 
p lir  con escrupulosa fidelidad h s  leyes y reg lam en
tos de la A dministración pública :

Y considerando que  en el ramo de consumos 
hay, además de estas razones generales, la particular 
de que  los Gobernadores de las provincias no son 
delegados especiales para que ante su autoridad se 
decidan los asuntos referentes á dicho impuesto, sino 
que sus resoluciones se someten á la Dirección gene
ral y al Ministerio; mucho más en casos como el ac- 
tuaf, en que la Diputación de quien debiera esperar
se que  apreciara Jas c ircunstancias y motivos de la 
variación de precios prescindió de su exam en ,

S. M., conformándose con lo propuesto por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado y esa 
Comisión Regia inspectora , se ha dignado disponer

1.® Que se declare nulo el acuerdo de la D iputa
ción provincial de Salamanca, por el que se obligó al 
arrendatario  de consumos de Villares de la Reina á 
rebajar á 3 cuartos el precio en venta  del cu a r t i 
llo de vino que expendía ó 4 ; con arreglo á la 
certificación de precios expedida por el A yun tam ien
to de dicho pueblo y aprobada por la A dm inistra
ción de Hacienda pública de la provincia.

2.° Que en casos como en el de que se trata, pro
cede en la via administrativa el recurso de apelación 
á los superiores gerárquicos administrativos; no p u -  
diendo interpretarse el silencio de los artículos 203 
y 216 de la instrucción de consumos como deroga
torios de los principios de subordinación y dep en 
dencia , ni del derecho de inspección que ejercen los 
Jefes de cada ramo de la Administración general, 
sino que debe suplirse por los principios de esta.

Y 3.° Que el recurso de apelación mencionado 
procede siempre que con arreglo á la legislación vi
gente del impuesto de consumos entiendan las Dipu
taciones provinciales y los Gobernadores en su caso 
para el despacho de los asuntos.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
1 ,° de Diciembre de 1866.

B A R ZA N A LL A N A .
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección 

general de Impuestos indirectos.

Excmo. Sr . :  He (laclo cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con objeto de modificar el 
art. 377 de las Ordenanzas de Aduanas, y poner té r
mino á la circulación de mercancías de lícito comer-,  
ció introducidas fraudulentamente  en lo interior del

reino. . , T
Visto el d ictamen da la Dirección general de Im 

puestos indirectos de I I de Julio del corriente año 
proponiendo que los señeros extranjeros de lícito co
mercio que actualmente gozan de  completa l ibertad  
en su circulación por lo interior del re¡*>, según el 
art.  377 de las Ordenanzas, conservasen el marcha
m o  como comprobante del pago de derechos de Aran
cel é incurrieran  en la pena de comiso los que care
cieran en cualquier pu n to  de lo interior de aquel 

r e q u i s i t o :
Vista la Real órden de 17 de Febrero anterior, que 

al establecer formalidades en la circulación pot la 
zona de las mercancías nacionales confundibles con 
las extranjeras ,  é imponer la pena de  comiso á las 
que carecieran de ellas . tendía a dificultar el fraude 
perpetrado con mercancías similares á las fabricadas 

en E sp a ñ a :
Considerando que la medida propuesta  por la Di

rección de Impuestos indirectos no es procedente, 
atendidos los principios de libertad que necesita el 
tráfico m ercantil  en el interior del reino, porque la 
p ^ n a q u e  establecía para la carencia de sellos en los 
E n e ro s  lícitos es idéntica á la que  sufren los ilícitos, 
v no guardaría  proporción con la falta cometida.

Considerando la imposibilidad que existe para  
poder aplicar los prescripciones que encerraba  no 
existiendo empleados periciales encargados de ejecu
tarlas en las capitales de las provincias interioies y  
que es mayor todavía en las poblaciones secundarias:

Considerando que por estar Madrid enlazado poi 
medio de vias férreas con las principales p ro y o c ia s  
de la zona fiscal,  y por el número de sus habitantes, 
es el punto  de más importancia para el consumo o 
para el depósito de las mercancías in troducidas frau
dulentamente en el re in o , de las cuales una gran 
parte se destina á otros puntos do lo interior:

Considerando que por existir en Madrid la A dua
na Central puede tener lugar en ella el reconocimien
to pericial, dificultándose de este modo el fraude que 
se intente cometer:

Considerando que la peña  que establece la Real 
órden de 17 de Febrero citada es sumamente dura, 
puesto que hace de peor condición á los géneros del 
reino que á los ex tran je ro s ; siendo necesario armo
nizar por lo mismo la legislación fiscal respecto á la 
circulación por lo interior do toi ĵi clase de m ercan
cías :

Y considerando; por último, que las franquicias 
comerciales por lo interior del reino sobre que se ha
lla basada la legislación no deben rechazar las m ed i
das que dejando libré  el movimiento natura l  al t r á 
fico de buena  fe pongan obstáculos á los defrau da
dores de la Hacienda pública, quienes, como la ex p e 
riencia ha demostrado, eluden la vigilancia es table
cida en la zona fiscal introduciendo en las provincias 
in teriores, y sobre toejo en Madrid , mercancías de 
procedencia fraudulenta con perjuicio, no solo de l 
Tesoro , sino también del comercio legal y cuyas i i w  
trodueciones autoriza la Aduana Central por medio 
de los certificados expedidos para que después pasen 
á los demás puntos del reino las mercancías e x t r a n 
jeras, á pesar de que  no han satisfecho al Erario p ú 
blico sus legítimos derechos;

S. M., deseosa de armonizar la justa defensa de los 
derechos de la Hacienda Nacional con la protección 
y facilidades debidas al comercio de buena f e , de 
acuerdo con el d ictamen del Consejo de Estado en  
pleno y con lo propuesto por V- E . , sj ha dignado 
mandar:

1.c Se adicionará el art. 377 d é la s  Ordcnaivms 
en la forma siguiente :

«Las mercancías de fabricación extranjera  de l í 
cito comercio que  vengan á Madrid conservaran el 
marchamo si son susceptibles de é l , y en el caso do 
no serlo la correspondiente guia de adeudo.

La falta de estos requisitos se penará exigiendo el 
derecho correspondiente de Arancel, cuyo importe 
será íntegro para el Tesoro público. No necesitarán 
ninguna formalidad las mercancías señaladas en el 
Arancel vigente con el asterisco, y las que según Real 
órden de 19 de Enero de 1865 pueden circular pol
la zona sin precinto.»

2.° La Real ó rden  de 17 de Febrero del ano a c 
tual se modificará de la manera siguicúte:

«Las mercancías nacionales confundib'es con tas 
extran jeras  deberán  llevar para su circulación por la 
zona fiscal y para su introducción en Madrid la m a r 
ca impresa de la fábrica con sallo de plomo ó en otra 
forma que ofrezca garantías de legitimidad, y en su 
defecto una guia expedida por la Administración do 
Rentas más inmediata á la fábrica. Cuando carezcan 
de la marca ó de la g u ia , se exigirán á las m e rc a n 
cías lícitas los derechos de Arancel, y á las p ro h ib i
das dobles derechos de las similares si no ofreoien 
duda su nacionalidad; pero si hubiese dudas f u n d a 
das de ella; se impondrá el comiso. Q uedarán  libre: 
de dichos requisitos las mercancías similares a las ex 
tranjeras  exceptuadas de precinto por la Real órder 
citada de 13 de Enero de 1863. »

Y 3.° Los Administradores de Rentas tcn i lrún  
m uy presente el art. 364 de las Ordenanzas de A d u a 
nas para no causar molestias ni detenciones á los v ia 
jeros que circulen por la zona y en lo interior* del 
reino, incluso Madrid, en cuanto á las cortas c a n t i 
dades de objetos destinados al consumo de u n a  fa
milia.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid  18 de Diciembre de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección g e 

neral de Impuestos iudirectos.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
REAL ÓRDEN.

Excmo. S t \ :  En cumplimiento de u n  acuerdo del 
Consejo de Administración de la Compañía telegráfi
ca internacional oceán ica , el Vicepresidente de  la 
misma ha puesto en conocimiento de este Ministerio 
de mi cargo con fecha 23 del corriente que  loü des
pachos telegráficos oficiales del Gobierno de 8 .  M. y 
de sus Autoridades mili tares , civiles y d ip lom áticas  
serán comunicados desde Madrid á la Habana y vice 
versa libres de todo gasto y  sin tasa alguna p o r  p a r 
te de dicha empresa y sus asociadas, con a rreg lo  en 
lo demás á las disposiciones del Real decre to  de o 
del actual. Según este a c u e rd o , el Gobierno de S. M. 
solo satisfará por la expresada correspondencia ofi
cial el importe del trayecto  comprendido en tre  Ma
d r id  y N u ev a -Y o rk ,  ó sea el correspondiente  á las 
tarifas de la Compañía telegráfica anglo-aruericana, 
dueña de los cables trasatlánticos de  Ir lr .ada  á Ter-  
ranova ; y en terada  la R eina  (Q. D. G.) d e  Ja resolu
ción de la mencionada Compañía telegráfica in ter
nacional oceánica, ha  tenido á b ien  disponer se le 
dén las gracias en su  Real nombre, y  declarar que se 
entienda modificado con arreglo á dicho ofrecimien
to el art .  7.° del Real decreto de 5 del m es  q u e  rige.

De Real órden lo digo á V. E. para  su  conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios g u a rd e  á V. I '., 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre d e  4 866.

CASTRO.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.



MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xcm o. Sr.: Los Jefes y  Oficiales del batallón caza
dores do C iudad-Rodrigo que tienen la honra de sus
cribir, enterados de la alocución que V. E. se ha digna
do dirigir al ejército, competentemente autorizados por 
sus superiores acuden á V. E. para manifestarle los 
sentimientos de lealtad y adhesión al Trono de S. M. la 
R eina Doña Isabel II (Q. D. G-.) y  su dinastía, y  el em
peño constante de que se hallan anim ados, ateniéndose 
estrictamente á los sagrados é inflexibles preceptos que 
les im pone la Ordenanza, de continuar siempre soste
niendo sus legítimos derechos y  Gobiernos constituidos 
que emanen de su Régia prerogativa-,

Ruegan á V. E . , E xcm o. S r . , que si lo estima con 
veniente se digne elevar á los Reales piés de S. M. esta 
manifestación.

Madrid 24 de Diciembre de 1866.— E xcm o. Sr.— El 
Teniente C oronel, primer Jefe, A lejandro A lonso de Me
d in a .—  E l Comandante fisca l, Anastasio Márquez y  
M árquez.— El Comandante, segundo Jefe, Manuel Sala
m anca y  Negrete.—El Capellán párroco , Pedro Guer
ra .— El segundo Ayudante Médico , Em ilio Fernandez 
Trelles.— El A yu dan te, Julio Randc»— Los Capitanes: 
Manuel Fuentes.— Luis Ferrer y  Torelló.— José María 
Olagüe y  Fraile.— Antonio Jerez y Torelló. —  Manuel 
Arana y  Trabesedo.— Francisco Soria y  R uiz.— José Pé
rez.— Antonio Chacón.—  Rafaél V ázquez.— Tenientes: 
Felipe P ino.— Fernando Barcia. — Jaane Gutiérrez.— 
Fernando R ico. —  Teodoro Olain. —  Miguel Espina.— 
Bernabé Abad.— Javier Vello.— Miguel Sant.- Le.— A n 
tonio Fernandez R uiz.— F élix del Castillo.— Los Subte
nientes: Francisco Manso de Zúñiga.— Manuel Jubes.— 
Alejandro Val cárcel.— Fernando Lopes.— Ricardo A n - 
tonanzas.— A lfredo Ribelles.— Ricardo Casal.— Federico 
Saavedra.— El Subteniente abanderado , Faustino Gu
tiérrez.— Subtenientes supernum erarios: Higinio R ive 
ra.— Nicom edes B lanco.— Segundo' Villegas.— Enrique 
Cappa.— E xcm o. Sr. Presidente del Consejó de Minis
tros y  Ministro de la Guerra.

Guardia civil.— Tercer tercio.— E xcm o. S r . : L os 
Jefes y  Oficiales del tercer tercio de la Gjiardia civil 
abajo firm ados, con el m ayor respeto á V. E. exponen 
que la circular del E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra 
de 30 último, y  la alocución que la acom paña dirigida 
al ejército, encierran verdades tan convincentes y  tien
den á un objeto tan patriótico , qüe no es posible dejen 
de im presionar á cuantos visten el honroso uniform e 
del soldado. Altamente sensible es confesar que el olvi
do de los sanos principios en ámbos docum entos consig
nados son causa de loé males que experim entam os, y  
que de no desterrar por com pleto de la milicia el esca
broso y  vedado terreno de la política acabaría con su 
alta  ̂reputación, y  le envilecería después de sum ir á la 
nación en la más terrible anarquía;

Convencidísim os de esta verdad los Jefes y  Oficiales 
que suscriben, en su nom bre y  representación de los 
compañerosmusentes creén llegado el caso de consignar 
en este docum ento su firme é inquebrantable propósito 
de sostener las sanas doctrinas que en dicha alo
cución  se recomiendan, y  que ordenancistas por deber y 
por convencim iento, sacrificarán si esnecesario sus vidas 
en defensa de su R eina y Señora, de la Nación y de la 
honra del ejército, cuyo uniforme visten con  orgu llo .— 
E xcm o. Sr.—El Coronel, primer J e fe , Manuel F rexas 
Gascet.— El segundo J e fe , Cayetano F reixa  y P u ig .— 
Com andante, Mariano Supenzá de A liertola .— Capita
nes : Antonio Kayser.— A lejandro Martínez P o lo — P e
dro Marto y  Fuentes.— José Alcántara Navarro.— Te
nientes: Saturnino Luceches Senra.— Antonio G. B erre- 
ro.— Juan Gonzalvez Cendro.— Inocencio A cevedo Caba
llero.— Rom án de Rom án y Correa.— Francisco Perez la 
Lausallara.— Miguel Martínez Estéban.— Antonio Z im e- 
ncz Camacho.— El A lférez, A nton io Martínez Perez.—■ 
Subtenientes: A dolfo de Cala y  Cala.— Federico L a d - 
venant Meliá.— E xcm o. Sr. Capitán general de Cata
luña.

Excm o. S r . : A l recibirse en este cuerpo la alocución 
que en 3 0 d e l finado N oviem bre se ha servido V. E. di
rigir al ejército, fué unánime y com pleto el asenti
miento do todos sus individuos á las máximas y  princi
pios fundamentales que eu la misma con tanta verdad 
se consignan.

Es innegable que la fuerza pública , que después de 
la moralidad é instrucción de los pueblos constituye la 
primera garantía del orden de la nación en el interior, 
y  de su independencia é im portancia en el ex terior , se 
convierte en elemento disolvente de las instituciones de 
la misma si por un m om ento relaja su obediencia ab-

ríiséipílna'; y  es innegable 
asimismo que esta ¡se perdería por com pleto si., com o  ̂
desgraciadamente viene años hace sucediendo , conti
nuara infiltrándose en las filas del ejército la política 
por la que arrastrados hoy  algunos de sus individuos,’ 
manana algunas de sus fracciones, bien liácia un par
tido ó b a n d o , bien háeia otro , no se atajara tan grave 
mal, que terminaría por su antagonism o primero y por 
su disolución después, conduciéndolas por el cam ino 
siempre sangriento del com bate y de la muerte entre 
herm anos de arm as, que en vez de sustentarlas en de
fensa de la R eina y de los intereses nacionales, las han 
empleado por desgracia algunas veces en luchas fratri
cidas, tras las cuales, á repetirse, sobrevendrían segu
ramente su total ruina y  la de la patria que les confió 
esas mismas armas para garantía y  salvaguardia de su 
existencia, tan solo posible con  el orden , la legalidad y

Intimamente convencidos, E xcm o. Sr., los Jefes y  
unciales de este batallón de la esencia de tales principios, 
cuya observancia es ya de absoluta necesidad; y  bien 
persuadidos de la conciencia de sus deberes, han creido 
oportuno manifestar respetuosamente á V, E. por el 
debido conducto que todos y  cada uno de ellos están 
prontos y  dispuestos al último sacrificio en defensa de 
la unidad del ejército, del sostenimiento del orden pú - 

 ̂ Co ^ ° ^ erno constituido , de la augusta dinastía 
de S. M. Ja R e in a  (Q. D. G.) y  de las instituciones que 
nos rigen.

Dígnese V. E. aceptar esta respetuosa á par que sin
cera manifestación que tienen la honra de elevar á su 
autoridad los Jefes' y Oficiales del batallón cazadores de 
las Navas, núm. 14, que suscriben, y se ofrecen á V. E. 
con la más distinguida subordinación sus seguros v  
atentos servidores Q. B. L. M. de V. E.

Villafranca del Panadés 10 de Diciem bre de 1866.—  
E xcm o. S r .—El Teniente C oronel, prim er Jefe, Fran
cisco F. Costa y  García.— Com andantes: Manuel de A r -  
naiz.— Rafael Diaz.-—Capellán , Bruno Valdivieso.— Ca
pitanes : A lonso Sánchez.— Luis González del Valle.— 
Mateo Cavanna.— Luis Baquero.— Mariano Roldán T o - 
m así.— Gaspar de Zarazaga y Lezama.— Agustín Correa 
y  Grau.—  Pedro Castro Gómez. — Francisco Perez de 
Larriba.—-Tenientes Vicente Martínez Bernal.— Euse
bio R odríguez.— Gabino Rozas Higuera.— Salvador Ser
rano.— A ngel Vidal y  Diez.— Atanasio Cristóbal.— N ico
lás Carreras y  Gutiérrez.— José Cavaller y  del Bal.—  
José Martinez Duran.— Julio Ibañez.— Bráulio Alvarez 
Mendoza.— Eduardo Lazo y  Martinez. — Laureano San 
Martin.— Cláudio Echarri.— Subtenientes: Ram ón G on
zález Valeriano.— Miguel A lvesion .— Em ilio A ní.— Fran
cisco Costa. A ntonio Tovar.— R om án Araez.— Manuel

Fenádor.— Miguel Hernández.— E xcm o. Sr. Ministro de 
la Guerra. _________________

Los Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de T o 
ledo, núm. 35, han leido con interés sumo la notable 
alocución de V. E., fechada el 30 de Noviem bre próxi
mo pasado; y hallándose perfectamente identificados 
con los principios ó ideas que encierra, trasunto fiel de 
los deberes que la Ordenanza los im pone, se apresuran 
á manifestarlo á V. E., com o así que sin necesidad de 
hacer protestas de adhesión sabrán cumplir siempre, de 
conform idad con lo que S. M. la Reina > lo, patria y el 
Gobierno constituido tienen derecho á exigir de milita
res pundonorosos y leales.

Dígnese V. É s, Excm o. Sr., acoger benévolo esta fiel 
expresión de nuestros sentim ientos. y la seguridad del 
respeto, consideración y aprecio que merece á todos los 
que suscriben.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Tarragona Ü  de 
Diciem bre de 1806.— E xcm o, Sr.— El C oron e l, Francis
co de A rm ijo é Ibañez.—  Tenientes Coroneles: Juan 
Puig-Sam per.— Manuel Montero de Espinosa,— Coman
dantes : Manuel Plasencia. — Fernando Peñarrubia.— 
Capitanes: Patricio Ram os.— José Sánchez.—  Gregorio 
Peguero*— Justo Muñoz.— Juan Ortiz.—-Tomás Lázaro y 
Blasco.— Antonio Sánchez Toledo.— Pascual Fernandez 
Cuevas.— Joaquín A lbergotti.— Calixto Heredia y Mar
tínez.— Francisco González.— Juan Ortiz Marco.— Te
nientes: Enrique Mayo.— Juan Barán y Pascual.— Juan 
Fresneda y Juan.— Juan Duran.— José Sorolla.— B oni
facio Ruiz.— José Santos.— Juan de la Bad.—  Mariano 
Ruviento.'— A ntonio Haba*— Manuel Gijon.— Ricardo 
Alvarez y  Gener.— Enrique de Escalada.— Miguel S o l- 
chaga.— Miguel A lva.— Pedro ' Á lbert.— Manuel Q ui- 
lez.— Miguel Masdeü.—  Francisco de N avaccrfada.— 
Genaro Conde.— Nicolás Melis.— Subtenientes: José Mu- 
rillo.—-Vicente Nachez-.— Cristino A rguelles.— Arturo A. 
M áldonadó.— Rafaél Plasencia y Martel.— Mariano Váz
quez.— Felipe Martínez de M orentin.— León Martin.— 
párlen de Modes.— Joaquín R om ero.— Juan Frías.— 
Gregorio Estraña.— Roberto Batlles y Bertrán de Lis.— 
E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa y corte de M adrid, á 24 de Diciembre de 
1866* en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Olot y  en Ja Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona por el Presbítero D. Antonio Sagués con Doña 
María Angela Prats B e n e ty  Basil sobre propiedad de 
los bienes de una herencia;

Resultando que D. Pedro Prats yCorselIas falleció el 
13 de Mayo de 1825 con testamento que habia otorgado 
en 2 del mismo mes, en el c u a l, entre otras cosas que 
dispuso* nom bró á su bija m enor María A ngela Prats y 
Molas heredera universal de todos los bienes del testador 
y  de los de la casa propia de su padre, disponiendo, para 
el caso de que aquella muriese sin hijos, que la hija m a
yor del otorgante* actual demandada, fuese heredera de 
dichos bienes paternos;

Resultando que las expresadas dos hermanas convi
nieron por escritura de £8 de Setiembre de 1817 en que 
la menor usufructuara parte de los mismos bienes, y la 
m ayor entrara en posesión de la herencia paterna el dia 
en que falleciese aquella con las cargas que expresaron; 
declarando además que seria nulo este: convenio si no 
se cumpliese por la hermana mayor, ó lo impugnase, en 
cuyo caso quedarían las posas y los derechos respectivos 
en su anterior estado:

Resultando que la hija m enor del 'testador falleció, 
siendo religiosa, en 5 de Octubre de 1856 con testamen
to cerrado de 7 de Julio de 1817, en qué nom bró a lba - 
•ceias ejecutores al Presbítero D. Antonio Sagués, actual 
demandante y recurrente, y rá D. Miguel Seberra, á los 
cuales, juntos y á solas, dio poder para ejecutarlo, nom 
brando herederos á Dios Nuestro Señor y á su alma, so
bre lo cual dispondrían sus albaceas según la confianza 
que de palabra les tenia hecha :

Resultando que en £9 de Noviem bre de 1856 dicha 
hermana mayor, hoy demandada, habiendo fallecido la 
menor, y en virtud de lo dispuesto en el testamento d e  
su padre, tom ó posesión de los bienes que pertenecieron 
á este:

Resultando que en SI de Setiembre de 1859 el Pres
bítero albacea citado otorgó un docum ento público , en 
que refiriendo su nom bram iento y el del otro albacea 
que ya habia muerto, declaró, para que no se ignorase 
la voluntad de la testadora, que habia sido la de que se 
le hiciera funeral y se celebraran 500 misas con la li
mosna que sus albaceas señalasen: que se dieran varios 
legados á tres tios suyos: que se destinase ̂ cierta qan ti
nento.y. para-sufragar los gastos de la educación pública 
•y gratuita que en el mismo se. daba: que se cubriesen 
"las obligaciones propias del patrimonio de. su padre ; y 
que el resto de sus bienes se distribuyese entre pobres á 
ju icio  de loé albaceas, y en otros sufragios en bien de su 
alma y las de sus padres:

Resultando que en 8 de Abril de 1861 dicho Presbí
tero albacea entabló dem anda, en que recordando el 
citado convenio celebrado éntrelas dos herm anas, soli
citó se declarase nulo por no haber cum plido la sobre
viviente con algunas de las obligaciones que se habia 
im p u esto ; y  se la condenase á restituir al demandante 
los bienes y derechos paternos expresados en el mismo, 
reponiéndose las cosas ai estado que tenían antes de 
otorgarse :

Resultando que la demandada contestó exponiendo 
que por haber muerto su hermana sin descendencia 
debia cumplirse el testamento de su p a d re , que habia 
ordenado la sustitución en favor de la misma dem anda
da para el caso de fallecer aquella sin p r o le , sin que 
para nada necesitase de la cesión contenida en el con 
ven io: que además el testamento de su hermana estaba 
escrito por el dem andante, siendo este su albacea y he
redero de confianza, y su confesor en la época en que 
le habia otorgado y en su última enfermedad; porlo cual 
era nula la institución de heredero de confianza con 
arreglo á la Real cédula de 30 de Mayo de 1830, sobre 
le cual proponía re con v en ción ; y suplicó se la absol
viera de la demanda y se declarase nulo dicho testa
mento , ó cuando m énos la institución ó la cláusula he
reditaria, y heredera abintestato á la demandada com o 
su más próxim o pariente :

Resultando que el demandante confesó haber sido 
confesor de la testadora cuando otorgó el testamento y 
en la última en ferm edad, y que él lo habia escrito de 
su mano , aunque ántes lo estaba de letra de la testa
dora ; pero que habia querido hacer una variación en 
é l, é hizo que lo escribiese el mism o demandante, co 
piando el primero aunque con alguna variación:

Resultando que después de los escritos de réplica y 
dúplica y de practicada prueba por las partes, d ic
to sentencia la Sala segunda do la Real Audiencia 
de Barcelona en 13 de Marzo ú ltim o , que no fué en 
todo conform e con la de primera instancia , absolviendo 
á la demandada, declarando nula la confianza hecha 
por la testadora á favor del albacea su confesor, y  con
denando á este á entregar á la demandada los bienes 
dejados por aquella con los frutos percibidos y podidos 
percibir; quedando á salvo su derecho á todos los que 
no hubiesen litigado y que en cualquier concepto cre
yesen tenerlo en los m encionados bienes:

Resultando que el demandante interpuso recurso de

casación citando lante ja Audiencia y en este Supremo 
Tribunal com o infringidas:

I .a La ley -15, tít. £0 , lib. ID de la .Novísima R eco
pilación, y la Real cédula de 30, de Mayo de 1830 por la 
aplicación que de ellas se haciamn la,sentencia:

" 2.° i Ja ley 3.fi Código De b is q uis sibi adscribunt in 
testamento', la ley l o  D igisto Ad leyem CorneUam ic  fal
sía , y el Senado Consulto L iboriano, en parte m tringi- 
dos y en parte m al.apliéados:

3.° La doctrina admitida por este Suprem o Tribunal 
en sentencia de 16 dn.Enero do JS61, relativa á los que 
instituidos herederos escriben en el testam ento:

4.° La ley 88, tít. 15:, lib. 7.° dé la  Novísim a R ecopi
lación y la doctrina consignada en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 5 de Octubre de 1863, relativas a 
losYequisitos que deben concurrir en los testamentos cer
rados para su validez, y que concurrían en el otorgado 
por Doña María Angela Prats y M olas:

5.° La Novela 131, cap. 9.°, y el cap. 8.a, sesión 88 
De reform atione del Concilio de Treñto,que declara va
lida la institución de Dios Nuestro Señor y desalm a:

G.° La ley 8.a Código Communia de succesionibus, que 
excluye á los sucesores legítimos existiendo los testa
mentarios : . . - ■ . ‘

77 La doctrina admitida por este Suprem o I n b u -  
nal en la sentencia de 18 de Marzo. d e /i8Go , relativa al 
caso deque alguno de los albaceas nombrados no qui
stóse ó no pudiese cumplir:

8.° La doctrina consignada en la sentencia de 18 de 
Junio de 1861, en cuyas tres primeras decisiones se re
suelve la cuestión: o .é r í : !M :- •

9.° La doctrina expresada y claramente admitida por 
este Suprem o Tribunal en el falló drí I5 l de^ Marzo  ̂de 
1861. según la cúal hayhered ero  cuando es instituida 
el alma del testador,’ y  no ha lugar á diferir la sucesión 
por in testado, aun muqrto el heredero fiduciario que 
debiese hacer ladisllibuéion de los bienes:

10. Las decisiones consignadas - por este Suprem o 
Tribunal en sentencia de 11 de Enero de IBoQ, en cuan- 
to resuelven que autorizando el testador á : persona de 
su confianza para distribuir sus bienes 5 con abregl'd á 
sus instrucciones, no hace 1a.institución de heredero:

I I .  Respecto á la incompatibilidad entre la sucesión 
testamentaria y la legítima, y en cuanto la sentencia de 
vista declaraba heredera á la demandada de su herma
na m onja, las resoluciones recaídas en las sentencias 
de II de Enero y 18 de Junio de 1860 , $9 de N oviem 
bre de 1861, 7 de Abril y 18 de Junio de 1861 y 12 de 
Junio de 1865:

12. Y  respecto á la capacidad fiel confesor para ser 
nom brado albacea, y  á la torcida aplicación dada á la ley 
15, tít. 20, lib. 10 de la Novísim a .Recopilación ŷ  á la 
Real cédula de 1830-, las sentencias.de 18 .de Junio de 
1861 y l o  de Diciembre de 1865:  ̂ ,

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz
de Zúñiga:.......................................... ...........

Considerando que si las partes están conform es en 
la nulidad de un acto ó convenio.,-y  ■ en que vuelvan 
las cosas y derechos al estado que t.enian ántes de cele
brarse, no puede haber cuestión sobre este punto , y la 
sentencia que resuelvo en este sentido no es suscepti
ble de casación:

Considerando que aunque es exacta la doctrina de 
que la sustitución vulgar espira en sus efectos una vez 
aceptada la herencia por el heredero in stitu ido , este 
principio no puede tener aplicación á la herencia deja
da condicionalm entqó con el carácter de restitución, 
pues entonces, si la condición no llega á cum plirse, ó 
si sucede el caso previsto'en el testam ento, debe darse 
á los bienes el destino determinado por el testador: 

Considerando que-habiéndose dispuesto en e l testa
mento de 2 de Mayo de 1825 que heredase los bienes 
paternos la hija m enor del testador , á la cual represen
ta hoy el recurrente, y  que en el caso que ha llegado 
de morir aquella sin h ijos fuese la hija mayor, hoy de
m andada, heredera de sus bienes, la sentencia qüe así 
lo dispone no infringe dicha do.ctrina consignada’ por 
este Tribunal Supremo,;en 7 de Abril de 1864, qUe.es 
la única á este propósito in vocada :

Considerando, en cuanto á la reconvención' dé la de
mandada , relativa á la nulidad del testamento de su 
herm ana, ó al m énos de la cláusula hereditaria:Vq,u.e es 
lícita y legal la institución de heredero hecha endayor 
deFálmaríel testador-,-pues lejos de haber ley ó doctri
na que la prohíba , está autorizada por el derecho canó
nico , por la Real cédula de 30 de Mayo de 1&30^fy-pét  
la jurisprudencia consignada en fallo de. e ste . Tribunal 
Suprem o de 15 de Marzo de 1861: A

Considerando que si existe una institución heredita
ria arreglada á d erech o , no puede tener lugar la suce
sión intestada, com o previene la ley 8.a Código Commu- 
nía de succesionibus, y está consignado ‘ en las’- senten
cias que se citan de este mismo Tribunal de 29 de N o -

• r p ‘ ~ Y  * 'he .iu.mc/ cin ±oop‘.Considerando que entre las<prohibiciones Uo m m.y 
15 , tít. 20, lib. 10 de la Novísim a Recopilación y. do la 
Real cédula citada no se halla com prendida; la de nom 
brar albacea a l'con fesor  del testador en. Ja última, en
fermedad , com o lo tiene declarado este Tribunal S u 
premo en sentencias de 18 do Junio de 1861 y. 15. ele 
Diciem bre de 1865 : m - v . r í .3

Considerando que el fin de dichas leyes, com o.cn  
las mismas so expresa, ha sido «evitar las persecuciones, 
sugestiones y fraudes con que puede .-turbarse;al-mífer
ino y  truncar su voluntad contra la afección di otad a 
por la naturaleza en favor de la propia; fam ilia ;»  de 
donde se deduce que se debe im pedir todo lo que tien
da á la realización de estos tem ores, y  permitirse cual
quiera disposición que no sean otoriamente contraria á 
dichos fin es :

C onsiderando, por consigu ien te , que es necesario en 
cada caso concreto atender á las circunstancias espe
ciales del cargo que se hubiere conferido al confesor 
para deducir si por la extensión y sigilo de sus facul
tades puede temerse e la b u s o ;y .la  infracción del pre
cepto legal :

Considerando que en el presente ca so , si bien el re
currente, siendo,confesor de la testadora en su última 
enferm edad, fue nom brado albacea con el encargo de 
distribuir sus bienes én beneficio de su alm a, á quien 
instituyó h eredera ; '  no consta sin embargo que le 
previniese cosa alguna que redundara en su propio lu
cro , ni en el de sus parientes ó su iglesia ; y que por 
el contrario, según la manifestación solemne del mismo 
albacea, su cargo le im pone deberes sagrados que la 
Autoridad com petente debe hacerle cu m p lir ,s in  que de 
ellos puedan reportar ningún lucro ni él ni sus parien
tes ó s u  iglesia, por lo cual no puede deducirse que el 
ejercicio de esta confianza, ya pública ’ y  lim itada, sea 
contrario á las citadas leyes:

Considerando que la circunstancia de escribir un 
heredero ó un albacea fiduciario' el testamento en que 
se le nombra no induce por sí sola nulidad si no con 
curren otras que prueben haberse falseado la libre vo 
luntad del testador, según se deduce de las leyes del 
D ígesto , y  entre ellas el Senado Consulto Liboriano , y  
de la doctrina consignada en sentencia de este T r ib u - ’ 
nal Suprem o de 16 de Enero de 1861 que á este propó
sito se citan : " ,

Y  considerando, por consecuencia de todo lo ex
puesto, que el fallo contra que se reclama no ha in frin 
gido ninguna disposición ni' doctrina legal en cuanto 
absuelve do la dem anda; y  que por el con tra río , que^ 
branta las m encionadas en ios 'precedenteá consideran
dos al declarar nula la confianza hecha por la testado
ra, y al mandar entregar sus bienes á la dem andada,

com o su pariente más i n m e d i a t o ,  t i  pesarAe la, termi
nante y leeal institución do hereditaria;

Fallamos qüe debem os declarar y declaramos no i a- 
ber luo-ar al recurso de casación interpuesto por el oo 
mandante en la parte que la sentencia absueve  do la 
dem anda; y que há lugar a el , y la casamos y nuina 
m os en todo lo deniás que la misma sentencia con ,,ene.

Así por la nüestra, que se publicara en la u  a  c e t a  y 
se insertará eii la Colección l e g i s la t i v a pasanuuse ,u 
efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , maneta 
tío s  Y ftrn-Ím0s .= Ju a n  Martin C arram olm o.^M anuel 
O rtízáe Zúñiga.= T o m á s  H u ct.=E u seb io  Morales Pu>- 
debán.== Gregorio Juez Sarm iento.=Jose Mana H elio  
ros d e 'T e ja d a s  José María Pardo M ontcncgio. ^

Publicaóion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excm o. ó lim o. Sr. D. Juan Martin G ana 
m olino, Presidente de la Sala prim era, Sección según- 
da , del Tribunal Suprem o de Justicia, cstandos^e cele
brando audiencia pública en la misma el día de hoy, ele 
aue certifico com o Escribano de Cámara. _

Madrid U  de Diciembre de d866.= G regorio  Camilo
Gafeíd.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciem bre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso qe ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia cLi 
distrito de la Audiencia de esta capitel y en m .ja.a -C- 
gunda de la Real A udiencia de la misma por D, Lai.us 
Augusto Moreau con D. Hermenegildo M encez¡sobre en
trega del importe de la venta de un docum ento de cro -

d l t Resultando que por escritura de 11 de Marzo de i8b3 
se obligó D. Enrique Augusto Breusieng por la ^ o n  
social Breusieng y compañía, de Manchestcr, a enLc^c i 
á D. Alejandro Bengochea 17 millones de reales * m u a l 
en acciones libres de pago y mitad en obligaciones de 
la com pañía que se formara para la construcción y e x - 
plotacion del ferro-carril de Cfranodoís a ,.an Juan do 
las Abadesas, mediante la cesión que por ja ramum e s -  
entura hizo Bengochea á Breusieng y com pañía ue 
trabajos de toda la línea ; estableciéndose¡para el pago 
de dicha cantidad, qüe cada seis meses se haría la liqui
dación dé los trabajos para deducir la parte proporcio
nal que -pudiera corresponder percibir a B engochea de 
la citada suma en acciones y obligaciones dcoxcndo 
Bengochea satisfacer de dicha cantidad a D. LaiJo* A u 
gusto M oreau , en representación de sus asociados, la
parte convenida: . , . , ,

Resultando que por escritura de L  de M ayo siguiente 
determinó Bengochea la parte que á cada uno uo aq uellos 
correspondía, obligándose á entregar de l0l ’! 7 omQ̂ n0^  
que habia de recibir de B r e u s ie n g  y com pañía 2.800.000 

'reales á D. G a r l o s  Augusto M oreau , que percibiría en 
proporción y en las épocas y con los valores que se en 
tragasen á Bengochea por Breusieng y com pañía.

Resultando que D. Carlos A ugusto Moreau o to igo  
poder en 14 de Abril de 1863 á favor de D. H eim enegil 
do Mendez para percibir y cobrar, y para vender oienes, 
con arreglo á sus in stru cciones, contratar con  cualquie
ra empresa en la form a que le pareciera, y tom ar y dar 
cantidad'es con las garantías convenientes; y que por 
escritura de 23 de Junio del m ism o año cedio^al m en
cionado D. H erm enegildo Mendez el derecho a percibir 
de Bengochea los 2.800.000 rs. que había de entregarle 
en los valores que se fijaban en la escritura de d. de 
Mayo , pudiendo disponer de ellos en la form a y para el 
objeto que tenían concertado entre am bos, sin que a Mo
reau lé quedase derecho alguno, fuera el que quisiera el 
usopobligacion ó negocio á que se destinase, á reclamar 
contra tercero que fuese dueño de dicho derecho o que 
hubiera percibido la citada cantidad:  ̂ f ^

Resultando que en do de Junio de 1834 entaolo^üe- 
manda D/CárJos Augusto Moreau exponiendo que sién
dole necesaria la cnagenacion de su participación en la 
prima que habia de pagarla  empresa del ferro-carril de 

■ Granollers á D. A lejandro B engochea pora satisfacer con 
su im porte varías deudas y habiéndole m anifestado Don 
Herm enegildoM íendez , á quien tenia otorgados plenos 
poderes para la gestión de sus n egocios , que podría 
conseguir la venta ó empeño de aquel título si gestio
naba en nom bre propio por ser conocido y estar bien 
reputado, habia firmado á su favor escritura de cesión, 
la cual indicaba que Mendez no era dueño absoluto del 

i título p^r ser.l'a.cesión con d ic ion a l, com o jo  dem ostra
ban las palabras, en la forma y para el objeto que tem a  
concertado, que no era otro que el reem bolso por Men
dez de las cantidades que acreditaba del demandante y 
da'extinción  de otras deudas, quedando el remanente á 
favor de Moreau ; y que á pesar de ello Mendez jm bia 
véñdido el título á una casa de París por un precio in 
significante y m uy inferior á su valor r e a l, sin anuen
cia del dem andante, sin hacerle entrega de cantidad al
guna, v darle siquiera cuenta de la inversión del cli- 
..uiu que había. rooibíJu com o rn»poin de la p.o í̂i enm e- 
nada; y Uodnciendo comu fundamentos de derecho, que 
los contratos deben cumplirse conform e á sus prescrip

c io n e s ;  que la extralimitacion en el desem peño de una; 
com isión obliga al resarcim iento de los perjuicios qué- 
con ellos.se causen ; que el que enajena abusivam ente 
una cosa que se le ha entregado para un uso determ i- 

’ nado queda obligado á su restitución , ó de su valor, y  
que el mandatario lo está á dar cuentas al mandante; su
plicó se condenase á D. H erm enegildo Mendez á la d e - 
volucion ’ del título de crédito m encionado, y en su de
fecto al reem bolso de su im porte ó del valor que en el 
diajtuviese, deducidas que fueran las sumas que contra el 
dem andante acreditase M endez, y además al̂  pago de 
las costas causadas y que se causasen , y á la in dem n i
zación de los daños y perjuicios ocasionados:

Resultando que Mendez im pugnó la demanda ale
gando que habiendo aceptado los poderes de_ Moreau, 
habia prestado á todos sus negocios la m ayor diligencia, 
bajo la promesa de llevar en unos los honorarios regu
lares en su calidad de a g en te , y en otros el 10 por 100 
de beneficios; habiendo además adelantado cantidades 
en pago de cuentas y  débitos, y hasta para gastos dé 
Moreau, sin recibir fondos suyos, aceptando y reem bol
sando giros hechos por él hasta una suma de más de 
27.000 duros ríque tratando en tal situación de buscar 
garantía para el pago de su trabajo y de su dinero, y 
convencido de que Moreau, cuyo lujo y ostentación eran 
solo un medio para ocultar su situación apurada, no po
seía más bienes que el citado título irrealizable por en
tonces, y que nádie le habia querido por dinero de ja s  
muchas personas á quienes lo habia ofrecido, se con for
mó con la cesión á su favor del citado créd ito, que so 
habia hecho de la manera más absoluta, incondicional 
é irrevocable, para que destinase el valor que de él p u 
diese obtener á los fines concertados entre á m b os : que 
en tal concepto de dueño absoluto, habia sido reconoci
do por Bengochea en virtud de requerimiento judicial 
consentido por Moreau, y que en el mismo concepto ha
bía obrado en todas- las negoeracioncs que h a b ia it 'p ré -s 
cedido hasta la enajenacioh del crédito que habia veri
ficado en París en cantidad de 27.500 d u ros , que no 
bastaban á cubrir las cantidades que le era en deber; 
siendo de advertir que no habia enajenado más que la 
mitad de dicho título, ó fuera 1.400.000 rs. á que Moreau 
lo habia reducido después de la cesión en virtud de 
condonación que habia hecho á Bengochea; exponiendo 
com o fundamentos de derecho que siendo la escritura 
de 23 de Junio de 1863 un contrato perfecto de cesión 
incondicional, explícita é irrevocable por su naturaleza, 
en el que el c-.edente remitía á la conciencia del cesiona
rio el cum plim iento del objeto de la cesión que este á su  
vez habia verificado, y respecto al cual se im ponía el 
deber de no reclam ar, era ya un contrato consum ado

fontra  cu va validez y efectos no se daba acción alguna; 
v mío entregada una cosa por cesión voluntaria con  cau- 
« i  ó irre- oeablc , y pai'S «n  destino que so había *um - 
ri ído n o  habia derecho para reclam aría de parte de 
I m c i i  ia balda cedido , cualesquiera que fuesen las ra- 
f  R  ¡vU«a ello a legare; doctrina fundada en ia 

A  ; Í¡b 10 d "  la. Novísima Recopilación , y 
PnJ A n t a s  sobro obligaciones y su cum plim iento eran 
aplicables bajo algún aspecto a . caso especial que se h - 
U A ba sin que de contrario pudiera señalarse una sola 
en a r í - o  "0  süs pretensiones, a no con fund ir, com o se 
h ab A 'h ech o  al anoderado en virtud de la escritura de 
poder n qu Moreau habia confiado su representación 
á M erdez con este que en la suya propia otorgaba un 
fnstA m en to  público que en nada se rozaba con  aquella:

S t a b L q u e  practicada prueba por las partes, 
d ic t lA A  encía fa Safa segunda de la Real Audien cia 
de “  ta corto en 3 de Marzo últim o , que no fue confor
me enteram ente con la de prim era instancia, condenan
do á O. H erm enegildo Mendez á entregar a Moreau el 
im porte de la venta del título ó docum ento de crédito 
expresado previa deducción  de lo q u e  acreditase estar- 
f jd é b le n d ó  M oreau¡ para lo cual debería precederla

°*)0R esuíiando que D. H erm enegildo Mendez interpuso 
vpf.rii'c;() de casación citando com o in fringidas.

i "  La lev 1.a, tít. i . ' , Partida 6 .*, según la cual y 
lo doctrina de los expositores del derecho la condición 
en los contratos es una circunstancia de dudosa reali
zación , que alargo ó suspende sus efectosi hasta el curn- 
piim ieñto de aquella i y  declarar, atendida esta defini
ción (irreprochable contrato condicional de esion el 
qu e Ú n ten la  la escritura de 1863, p o w e ® j » « » .  
sumaba que el valor que obtuviese poi el titulo se había
de a ji  J r  á los objetos que tenían . f  f y ^ ^ i o n ^ A s A  
lia á establecer que la causa o m óvil de la oeaon y^su 
objeto eran im posib les, puesto que hasta el cum pli
m iento de la condición  se alargaban y  suspendían, se- 
emn la l e y , los efectos y obligaciones del contrato :

2.° La ley 2.a de los citados titulo y Partida, que de
term ina la form a en que se deben poner las condicio
nes que no é ra la  que contenia la citada^ escritura, y 
por R  cual no era , ni tam poco en su esencia,- una ver
dadera c o n d ic ió n : .

3 .° La doctrina y  las reglas de recta interpretación 
de ios contratos, que aconseja que esta se haga com o 
m ejor convenga á la naturaleza de aquellos: que las 
cláusulas deben explicarse unas por otras y que por ge
nerales que sean los térm inos de un contrato, no se 
com prenden más cosas quedas que quisieren los otor
gantes; habiendo .debido, conform e á e lla s , (declararse 
el contrato en cuestión de mera cesión tanto en su n a 
turaleza com o en sus e fe ctos , y explicarse la clausula 
que se llamaba condicional com o de mera lim itación, 
que no podía.traspasar el objeto de la cesión:

4.° La ley 1.a, tít. 14 dé la Partida 3.a, que im pone 
al dem andante la obligación de probar ser -cierto lo que 
demanda, que en el caso presente sería si la cláusula 
llamada condicional consistía en el mandato y  rendición 
de cuentas ó deducción del sobrante del valor obtenido 
.por el título, cubiertos los créditos del cesionario y  man
datario que dicha escritura no expresaba; y  que si en la 
apreciación de las pruebas contra lo que rebelaba^ el si
lencio que en la sentencia se guardaba respecto a la de 
la demandante, se hubiera estimado insuficiente la que 
habia praticado con  el fin de justificar sus afirmaciones 
sobre el sentido de la cláusula llam ada condicional, no 
solo se habría in fringido la citada le y , sino también la 
31 y la 32, tít. 16, y  40, tít, 18 de la Partida 3.a , que es
tablecen que lo s ;testigos no sean de referencia , el nú
mero de los que hacen prueba en cada caso, y com o el 
Juzgado estimar la testifical ;

Y, 5.° Y al considerar la prueba del recurrente com o 
insuficiente para justificar sus excepciones , en cuanto 
se habían encam inado á dem ostrar en arm onía con la es
critura que la cesión, del título no llevaba envuelta la 
condición  de dar cuenta de su valor, ni m énosjdevolver 
parte.alguna de él, com o correspondía hacerlo al_ man
datario gestor, las leyes 114 y 115, tit. 18, Partida 3. , 
en que se establece en qué manera valen las escrituras 
otorgadas ante Escribano público y que firman dos co
m o testigos, y por ;qué razones no deberían ser creídas, 
pomo--.aparecía no haberlo 3ido la de 23 de Junio de 1863, 

.puesto que so la despojaba por la sentencia del carácter, 
naturaleza y efectos de cesión en que habia sido otor
garía, sin que se hubiera alegado, ni m ucho m énos pro
bado, ninguna razón de las que según la ley las hacia 
perder su valor: #

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les P u id eb a n :

Considerando que los contratos condicionales y aque
llos en que los contratantes adquieren y  contraen recí
procos derechos y  obligaciones solo son eficaces cuan
do sé llenan ]aet -condiciones, óestos cum plen con lo  
que respectivamente se han obligado :

Considerando- que la cesión que com prende la escri- 
• dura de 23 d o  Junio-de 1863 se m odificó por la ^cláusula 
:-'&n la  form a y para el objeto que tenían concertado entre  

ám bos, ó lo que es lo m ism o, fué condicional respectó 
á los'contratantes puesto que condición  es todo lo qu8 
m odifique ó ^extienda los efectos de un con trato , im po
niendo al cesionario la obligación de sujetarse" á lo pac
tado :

Considerando que apreciada por la Sala sentenciado
ra la prueba suministrada p o r ‘el dem andado, y hecho 
La declaración de que no ha justificado sus excepciones, 

•simque contra su apreciación se haya citado ley a lgu - 
’’ na, por. cuanto las 114 y 115 tít. 18, Partida 3.a, que á 

este propósito se citan , com o referentes- al valor de lo s  
docum entos públicos, no son aplicables cuando se trata 
de las demás clases de prueba, su ju icio  es irrevocable:

Considerando que las-leyes 1.a y  2.a, tít. 4 .a, Partida
6.a, que también se citan domo infringidas, se refieren 

A  lás condiciones que püedén- ponerse en los testamen
tos y que no tienen• rolaéíon alguna con Ja cuestión 
p' re sen te:

Considerando que siM dovcláro ;el tenor de la cláu
sula de la escritura .•d^-qé^ion , no ha habido necesidad 
de interpretaría, y qÚé1 por do m ism o no ha podido fal
tarse por la Sala á.l^a^^glas de interpretación que es
tablece el derecho* ‘  ̂ ''

Considerando que- si bien es indudable que la ley 1 / ,  
título 14, Partida 3.a. im pone al demandante la obliga
ción de probar la acción  que. deduzca, com o quiera que 
resulte justificada con Ja escritura de cesión sin nece
sidad de otra alguna probanza, no se ha in fringido la 
expresada le y ;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
H erm enegildo M endez ,  á quien condenam os en las cos
tas; devolviéndose los autos a la  Real A udiencia  de esta 
corte cou  la certificación correspondiente.
' Asi por esta nuestrlaríéñtéñcía’,' que se publicará en 

la G aceta  y  se inserta-rá^en la Colección legisla tiva ,  pa
sándose al efecto la^copuas necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Juan Martin Garramolino.=«=* 
Manuel Ortiz de Z úñ igq ,=Joaqu ín , de Palm a y  V inue- 
sa. =  Tom ás Huet. =  Eusebio Morales Puideban. = - José 
María Pardo M on ten egro .^ E l Conde de Valdeprados.

P u b lica ción .= L eid a  y publicada fué la preceden sen
tencia por el E xcm o. é lim o. Sr. D. Eusebio Morales P u i
deban , Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra , Sección segunda, el dia do hoy , de que certifico c o 
m o Escribano de Cámara.

Madrid 24 de D iciem bre do 1 8 6 6 .= Gregorio Camilo 
García.

. MINISTERIO DE HACIENDA.
BIRECCIOH GENERAL BEL TESORO. mes de enero de Í867.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de M inistros, conforme á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabili
dad de  2 0  de Febrero de 4 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1866 A 6*7.

P R E S U P U E S TO  ORDINARIO.
OBLIGACION ES G E N E R A L E S  D E L  ESTADO.

SECCION 1 a
Caps. * ’ Canítulos. Secciones. TOTALES.

  C A S A  R E A L . ______________ ________________ ________________ __

1 . Dotación de S. M. la R e in a ...................  283.333,300
2 . De S. M. el R e y ........................................... 20.000
3 . De S. A . R . el Príncipe de A stú ria s .. 20.410,600
4„ De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel...........................................   16.666,600
5 . De la Serma.- Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su fa m ilia . . .  16.666,600
6 . De S. M. la Reina M adre... 25.000

---------------------  382.083,100
SECCION 2.a

CU ERPO S C O LEG ISLAD O RES.
SENADO.

1 . Personal de las oficinas del S e n a d o .. 5.273
2 . Material de id .......................     4.077

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.830
  - - - - - - - - - - -  1 7 . 1 8 0

SECCION 3 .a ...... ;

D EU D A PÚ B LIC A . .

Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100...............................................   11.797,929

4. Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada.......................................................... 10.200

Deuda amortizable.

9. Am ortización y  pago de residuos de Ja
Deuda no consolidada......................... 150.000

12. Idem de billetes de la Deuda del ma
terial del T esoro ....................................  66.666

13. Idem del personal......................................  100.000
15. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda amortizable.................................  200.000
 ---------------  340.663,929

SECCION 4 .a

C A R G A S  DE JUSTICIA Y  P E N -
SIONES ESPECIALES.

1. Cargas de justicia corrientes................. 63.709,014
3. Obligaciones de ejercicios ccrradcs

que resultan sin pagar perlas cuen
tas definitivas.........................................  351,999

  --------------  64.061,013
SECCION 5 .a

C LA SE S P A S IV A S .
I» Obligaciones de Clases pasivas  » 1.423.504,533

—  -------------- 2,227.492,575

T o t a l  de las obligaciones generales del E stado................ 2,227.497,575

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
SECCION 1.a

P R E SID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN ISTROS.
1. Sueldo del Presidente y  personal de la

Secretaría.........................................  1.956
2. - Material de la Presidencia y  gastos de

representación.-.......................... 10.415
3 . Personal del Consejo de E stad o..........  26.960
4. Material de i d .  ............................................ 916

Estadística.
5. Personal de la Junta y  D irección de

E stadística.......................................................  2.360
7. Idem de las Secciones p rov in cia les . .  5.895
9 . Idem de trabajos geográficos   12,000

— ------------—  00.502
SECCION 2 .a

M IN ISTERIO  DE ESTADO.
1 . Personal de la Adm inistración central. 10.980
2 . Material de id ...............................................  2,000
3. Personal del Cuerpo diplom ático y

consu lar...........................•........................ 78.933
4. Material de id ................................................  12.883
5. Personal de la Sección de Correos de

Gabinete..................................................... 2.808
6 . Material de id  ....................................  50
7 . Personal del Tribunal de la R o ta   6.284
8 . Material de id ................................................ 334
9. Personal de las Asambleas de las Or

denes de Garlos IIlEé Isabel la Católica 2.042
10 . Material de id   ...............................  322
11. Personal de la Asamblea de la Orden-

de San Juan ...................................................... 703 0
12 . Material de id .................................... !..*.*! i 34
13. Gastos d iversos  14.750 .
14. Idem do.los ramos productivos  *385
■lo. Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen de crédito legislativo.. 522
 ------ 133.706



SE C C IO N  3.*
M IM b T B R .ro  D E G R A C IA  Y JU ST IC IA .

Ooligaeioncs del M inisterio .
a ' P cl'so n n l (le la S e c re ta r ía   14 817
»• p / g / 15,0 / 1............................................... 7.000
,J- 1 t.'-soiial uol S u prem o T rib u n a l do Ju s-

tic ia ........................
*• M ateria! de i d  . . . . / /  667
t>« P e rso n a l de las A u d ien cias  y  Ju z 

g a d o s   oqj ftoq

S * u a! 0Vf  í d • • • \ .................... • ' iSAOO
*úem de la E stad ís tica  ju d ic ia l   420
b a s to s  d iversos de ju s t ic ia .....................  3.000

0  blig aciones eclesiásticas.

48. P e rso n a l del cu ito  y c lero  secu la r  978.889
lo .  M aterial de i d ......................      377 500

• p e rso n a l de re lig iosas en  c la u s u r a . . !  69*460
•io. M aterial de i d .................................................  37.520
•16. P e rso n a l del T r ib u n a l de ias O rdenes. &000
d /. M aterial de id ..................................................  qqq
4b. C argas de ju s tic ia  y  o tro s g a sto s  3.965
-,L. C ongregaciones re lig io sas ......................... 5.048

 -------------------- 4.760.913
SE C C IO N  4 .a

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

Servicio general de Guerra.

1 ‘ í^ 31?30™ 1 í 0 Ja A d m in is trac ió n  cen tra l. 35.246
g. M aterial de i d . .  ........................ g 731
o. P e rso n a l del T rib u n a l S u p rem o  de

G u e rra  y  M arina  y  Juzgados m ili-
A. V ^ VeS\  ........................................................ ^2.7204. .íia ieriíü  do id ................................................ 96(3
o- te i 'S o n a l de G enerales y B rig ad ie res
r  T , exen to s y en eom ision ..........................  78.540
t>- Idem  del cuerpo  de E stad o  M ayor,

se c c io n e s 'y  A r c h i v o s . . . . .   28.779
G Idem  de cuerpos del e jé rc ito ...................  4.408.180
o. Idem  de E stad o s M ayores de provin~
n »f c ' as. y P 'azo s   ....... ......................... 60.782
* • M aterial de id ...............................................  6.540

40. P e rso n a l del C uerpo ad m in istra tiv o
del e je rc ito ..................................    79.844

14. M aterial de i d ........................................3.130
12. I  c rsonal de Colegios y  E scu elas m ili-

t a r e s . . . . , .......................................... -  ̂ 54.982
L4. Idem  de Jqfes y  Oficiales en  com isio-

lies activas.. . ................................  49.958
Idem  de In v á lid o s de A to ch a  y  co m -

p a ñ í as fijas................................................. -2 0 .0 8 4
lo» M aterial del E stab lec im ien to  de In v á -
j r, o í?dos de A to ch a  y  v ig ía s . . . . . . . . . .  453
17. S u b sis ten c ias  m ili ta re s ............................. 320.000
ih . U te n silio s ....................................................... 55.800
JO. M aterial de re m o n ta  y c ria  cab a lla r ! 40.800
;’I • P e rso n a l de ho sp ita les .............................. 33.194

M aterial de i d .....................  106.000
f . ■ A rasportes , postas y  correos m il i ta re s . 14.388
A .  C om isiones e x tra o rd in a ria s  del serv i

cio     40.726
P e rso n a l del m a te ria l de A rtille ría .. 200.794

4>. Id em  id. de In g e n ie ro s ......  75.185
o .  Idem  de Jefes y  Oficiales en s itu a -

cion de reem plazo y e x ce d en te s .. . .  19.782
o. Idem  de p re s id io s.......................................  6.255
•9. M ateria l.— G astos d iv erso s ....................  8.336
ü. P en sio n es de las c ruces de S an  H er

m enegildo  y S an  F e rn a n d o ................  44.274

G uardia civil.

2 . P e rso n a l de la  D irección g e n e ra l   3 240
3. M aterial de i d ......................   310
4. P e rso n a l de P la n a s  M ayores y  tercios. 366.700
o. ¡si a terí al de p rov isión  de p ien so s  26.728
0. u te n s il io s ........................................................  6 680

C um plidos del ejércitcx
8. C uotas que Ies c o rre sp o n d e n   20,000

‘-------- :------ —  3.452.070
SE C C IO N  5 .a

M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

4. P e rso n a l de la  A d m in is trac ió n  cen tra l. 41.500
M aterial de i d ............................................... £.500

m i e rso n al del cuerpo  g en era l de la  A r
m ad a , su s au x ilia res  y el adm in is-
i r a t iv m ..................................................  465.345,650

y- Mam n a l cíe i d ..........................................   46.940
P erso n a l de las oficinas de los D epar

tam e n to s ............................................. 4 . 9 6 5
M aterial de i d  . .  - .....  3.956,970

7. P e rso n a l de terc ios n a v a le s ...................  . 40.029,649
1. M aterial de i d .......................     4.372
L  P e rso n a l de a rs e n a le s ..................   440.367
J. M aterial de i d ..............................      96.936
U P e rso n a l de buq u es de g u e rra  y  fir.ua.r-

Un.-costas T . . . .  46.478
L M aterial do id    .................   .-............  447.792
L P erso n a l de e stab lec im ien to s c io n tí-

• _ P c o s . .   ..................... 10.440
I. M aterial de id . ...............     260
5. P e rso n a l de Ju z g a d o s ...............................   6.549,433
L G astos d iv e rs o s ..  ........................................  4.264
L M aterial de h o sp ita le s ................................  8.808
). G astos de los ram os p rod u c tiv o s cuyo

pago o rd en a  el M in is te r io .  ............ 79
1. O bligaciones que re su lta n  sin  p ag ar

p o r las c u en ta s  d e fin itiv as.................  27.222,503
d ic. G astos de la  g u e r ra  d e h P a c íf ic o   235.344

 ---------- 943.456,475
S E C C I O N A  i

M IN IS T E R IO  D E L A 1'¿ ^ É ^ Ñ A G I Ó N ,

Servicio general deGob'erndcion.

i. P e rso n a l de la  S ec re ta ría  del M inisterio . 26.784
h M aterial de i d  . . .       ............  6.408
C Idem  de P ósito s .— G astos de v i s i t a . . .  442
i*. P e rso n a l de G obiernos de p ro v in c ia .. 44.700
j. M aterial de id .   ...................    46.455
C P e rso n a l de V ig ilanc ia ...............................  78.572
f. M aterial de i d   ...............  865
G Idem  de la  G uard ia  c iv il ........................... 44.250
h P e rso n a l de B en eficen c ia ......................... 944
>. M aterial de id .  ...........................................  24.520

44. P e rso n a l de Policía  sa n ita ria ................ , 42.ÜU3J
42. M aterial de i d . ...........................................  40.050
13. P e rso n a l de V isita de los ram os de

B eneficencia y S an id ad ......................   467
44. Idem  de presid ios y  casas de cor

r e c c ió n .* . . .........................................   45.817
45. M aterial de i d ...................................   451.460
46. P e rso n a l de T elég rafos.............................  89.709
47. M aterial de id .................................................. 33.450
48 .• jgersonal de la  C onservaduría  del Tea

tro  R e a l* .............................*............  475
49 * M aterial de id    684
20. , P e rsonal de F isca lías de I m p r e n ta . . .  4.176
21. . M aterial dé id ...............................................  434

Gastos de los ram os productivos cuyo  
pago ordena el Ministerio*

22 . P e rso n a l de la  Im p ren ta  N acional, i . .  4.665
23. M aterial de i d . . . . . . ...................................  7.095
24 . Gastos de visitas de E stab lecim ien tos

p e n a l e s . . .*   ...............   3.400
25. P e rsonal de C o rreo s ..................................... 58.400
26. M aterial de id .................................................  205.430
27. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito  leg isla tivo   66,666
28. Idem  que re su ltan  sin. p agar po r las

cu en tas d e fin itiv as f   ............... . 48.444,084
-------------------- 848.993,750

SECCION 7>
M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Servicio general de Fomento.
1 . P e rso n a l de la  A dm in istrac ión  cen tra l. ¡47.000
2 . M aterial de i d . .   ........................  4.000
3 . P e rso n a l de la  A dm in istrac ión  p rov in 

c ia l...................*..............  49.514 .
4 . M aterial de i d  ................................  v 4.493

A g ricu ltu ra , In d u str ia  y  Comercio.
5 . P e rso n a l de A g ricu ltu ra  y M o n te s .. 29.370
6 . M aterial de id   .................................
7 . P e rso n a l del ram o de M inas....  25.450
9. Idem  de C o m erc io  ..................................... 9.890

40. M aterial de- i d   ...............................  5.815

Instrucción  pública;
42. P e rso n a l del R eal C o n se jo .  ...............  2.030
43. M aterial de id .........................   80
44. P e rso n a l de p rim era  en señ an za .. . . . .  2.310
45. M aterial de i d    . . .       3.876
46. P e rso n a l de seg u n d a  enseñanza  . . . . .  64.190
47. M aterial de id .   ..............................   760
48. P e rso n a l de enseñanza su p erio r y pro

fesional .........................    .4 . . . . . . .  90.600
49. M aterial de id ................................................  40.476
20. P e rso n a l de R eales A cad em ias , A r

ch ivos , B ibliotecas y  O bservatorio  
a s tro n ó m ico ......................    47.525

21. M aterial de id ................................................  6,834
22. Idem  de gastos genera les p a ra  fom en

to de las le tras  y a r te s .........................  45.600
23. O bras en los edificios del ra m o   5.000

Obras públicas .
24. P e rso n a l faculta tivo  de O bras públicas. 88.210
25. M aterial de id * . .» * . .* * .  *. ¿ * . .* . .  * 20.220
26* Ideiü  de conservación de c a r r e te ra s . . 248.200
27. ídem  de obligaciones fijas p a ra  obras

conclu idas..............................    45.800
28. P e rso n a l de fe rro -ca rrile s ........................ 24.800
30. Idem  de r ie g o s .        . . 400
34. Mate&ial de id       . . . . . . . .  2.962
32. P e rso n a l de puertos, faros y  b o y a s . . .  49.350
33. M aterial de i d . . . . ...................................... 43.680
34. P e rso n a l y  m ateria l de portazgos, p on

tazgos y barcajes   .............................   35.600
Gastos de los ram os productivos cuyo 

pago ordena el M inisterio.

35. M aterial de In strucción  pública............... 800
36. Idem  de adm in istrac ión  de f in c a s . . . .  1 250 :

' -----------------------. .-.807.575

SECCION 8.a
M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .

Servicio general de Hacienda. ■ . v

4* P erso n a l de la .S ecre taría  del M iniste
rio y sus d ep en d en c ia s ....................... 42.533,303

2. M aterial de id. id  ......................... 2.073
3. P e rso n a l del T ribunal de C uentas del

R e i n o . . . . .  ...................................23.850
. 4 .  M aterial de:id* ----- - : 975

5. P e rsonal del Tesoro-público y sus de
p e n d e n c ia s .. . . . . . .    35.696,003 •

6. M aterial de id .  ..............* .. 4.015,986
7. Gastos d iv e rs o s . . . . . . . . ........................  2.664,444
8 . P e rso n a l de C ontabilidad y sus depen-

, d e lic ia s  . . - .    ................  44.494,386
9. M aterial de id . . . . .  r r   .............  3.403,425

40. G a sto s , im presiones,' alquileres, obras
y visitas del rarnó de C ontabilidad . 2.533,348

44. P e rso n a l de la Caja-de D epósitos  6.600
42. M aterial de id. y  sus su c u rsa le s   4.275
43. • P e rso n a l de la  D irección de la D euda

pública  y sus dependencias................ 22.374,999
44. Idem  de las Com isiones de L ondres y

P a r í s ......................... ........... .................... .. 2.300
45. M aterial de las oficinas cen tra les de la

D e u d a ........................................... ............. 4.440
16. Idem  de las Com isiones de L ondres

y P a r ís  ....................... ; ...........   877,500
47. Gastos diversos de las oficinas de la

D e u d a  ...........................  2.833,333
48. P e rso n a l de la A sesoría y Juzgados de

H a c ie n d a  ....................................... 8.699,990
49. M aterial de i d . .   ...................   769,500
20. G astos d iv erso s.............................................  42.942,825

Gastos de contribuciones y  ren tas  
públicas.

24. P e rso n a l de la A d m in istrac ión  cen
t r a l ...................... ............................... ......  1 28.624,999

22. M aterial de id .....................................    2.474,003
23. P e rso n a l de Inspectores y  A uxiliares

de R en ta s  púb licas..................... .. d.7d4
©A Mo+oimoI rlp iH - 5.439684

2o. P e rso n a l de la A dm in istrac ión  pro
v in cia l.........................................................  458.287,541

26. Material, de i d ...............................................  22.840,656
27. G astos de recaudación  del derecho de

H ipotecas...................................................  43.870
28. P ersonal del im puesto  de M inas  4.606,664
29. M aterial de id ................................................ 474,666 *
30. Personal do adm in istrac iones y fielatos

de C onsum os............................................  7.8^6,396
31. M aterial de id ................................................ 5.444,529
32. Gastos del Boletín oficial y dem ás p u 

blicaciones de H acien d a ....................... 4.030
33. P e rso n a l d é la  F áb rica  de papel se

llado .................................... ......................
3-i. M aterial de i d . . . ' . . . . ! ...........................  4000
35. P o rtes  de papel sellado, prem ios de popo

cxpendicion de id. y m a tr íc u la s .. . < u.obü
36. P rem io de cxpendicion de docum en

tos de v ig ilancia, sellos de correos, 
derechos procesales y sellos tele
gráficos......................................................  24.850

37. Personal de las“ Fábricas de tabacos. - . 40.584
38. M aterial de id   ......................................... • 4.461.895
39. P o r te s , fletes v prem ios de expendi

esen .............................................................  454,800
40. Personal de S a lin a s .....................................  42.008
44. M aterial de id ..................................................  20.846
42. P o rtes , fletes, prem ios de cxpendicion

y gastos de repeso de la s a l   224.666,450
43. Com isiones é indem nizaciones á los

A dm in istradores de L o te ría s   35.353
44. Gastos diversos de id .................................  4.720
45. P e rso n a l del Giro m utuo  del T e s o ro .. 4.860,855
46. M aterial de i d ................................................  42.920
47. Personal del D epartam ento  del G raba

do y Casas de M oneda....................... 7.272,828
48. M aterial de id. y gastos g e n e ra le s ... .  26.474,200
49. P e rsonal de las m inas de A lm adén

y Com isaría de Sevilla , de las de
R io tin to , L inares y Falset.  .........  8.624,700

50. M aterial de i d .......................................   426.767,433
52. Personal del cuerpo de C a rab in e ro s .. 469.o29;038
53. Idem  del R esguardo  de p u e r to s   47.481,372
54. M aterial del cuerpo de C a ra b in e ro s .. . 9.273,835
5o. Idem  del R esguardo  de puertos. • 2.345,856
56, Personal de V isitadores de C onsum os. i67,733
58. Idem  del R esguardo  especial de sales. ' 37.906

M inoración de ingresos.
59. Devolución de ingresos de ejercicios

ce rrad o s ....................................................  8.963,072
60. G anancias de L o te r ía s ............................... 4.289.666
64. P rem io  de ap rehenso res, denunciado

res é in v es tig a d o re s .............................. 2.522
62. P rim as , indem nizaciones, descuento

de pagarés de A duanas y derechos
de las Ju n ta s  sa n ita r ia s ....................... 28.669,779

63. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito  leg is la tiv o  ’ 25.042,528

64. Idem  que re su ltan  sin  pag ar por las
cuen tas defin itivas................................  45.703,477

  ------------- 4,490.994,438
SECCION 9 .a .

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .
4 . . P e rsonal de la  A d m in istrac ión  cen

t r a l ...........................   40.054,900
2 . M aterial de i d ................................................  4.666,666
3 . P e rso n a l del A rch ivo  g enera l de In 

d ia s ..............................................................  544,500
4 . M aterial de i d .........................   66,666
5. G astos d iv e rso s   466,666 . ln . ^ nnnoñ — „---------------------- i2.4bo,oUo

T o t a l  de las obligaciones de los departam en tos m in is te ria les ..,.. 4^.480.668,764

; . P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .
■’ ' /  GASTOS A FEC TO S AL PRODUCTO DE L A S -

VE NTAS Dí l  B IE N E S  NA CIONALES.

Devolución de ingresos.
4 . Devolución de ingresos de ejercicios

c e rrad o s.. .  / ........... ..........................  44.794
2 . Gastos especiales de v e n t a s . *.......... .. 54.263

Billetes del Tesoro.
3. De la em isión de 230 m illones y del

anticipo do 49 de Maye de 1854 é in 
tereses de los capitales que en cual
qu ier form a supla  el Tesoro para  
a ten d er al p resupuesto  ex trao rd i
na rio ,   ...........    4.000

4. T ercera  parte  del 80 por 400 de Propios. 35.908,206

T o t a l  de gastos afectos al producto  de las v e n ta s ....................  433.9n,>,206

ta s to s  i iü  p u t a  M e s  á  lo s  c r é d i t o s  c o n c e d id o s  p o r  
as l e y e s  d e  1.° d e  A b r i l '  d e  1 9 5 9  y  7 d e  A b r i l  

d e  1 8 0 1 .
M INISTERIO DE LA GU ERRA.

43. M aterial de In g en ie ro s  .................  48.000
MINISTERIO DE MARINA.

j 4. F om ento  de a rsen a les........................ ...  59.456
45. Idem  de b u q u es •.........•................... 355.664

MINISTERIO DE FOME NTO.

48. M aterial de carre te ras  de p rim er
o rd e n ....................................... 68.000

49. Idem  de segundo o rd e n ........  423.000
20. Idem  de tercer o rd e n .............  475.000
24. A provecham iento  de a g u a s . 58.350
23. C onstrucciones c iv iles...........  38.000

M INISTERIO DE HA CIENDA.

24. C onstrucción de edificios y adquisi
ción de m á q u in a s .......................... ... 26.480

Ferro-carriles.
23. E stud ios de ferro-car.rilcs....  5.300
31. Oblicgaciones de ejercicios cerrados

que resu ltan  sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no p ro 
cedentes de las leyes de 4.° de Abril 
de 4839 y 7 de Abril de 4864_____  42.887___

S um an los gastos im putab les á los créditos de dichas leyes. > 999.534

T o t a l  por el p resupuesto  de 4866 á 4867....................  45.543.660,542

M adrid 27 de Diciem bre de 4866.—José González B reto.
M adrid  27 de  D ic iem b re  de  4 866.— El Consejo de M inistros a p ru e b a  la p re se n te  d is tr i

bución de  fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones de l m es d e  E nero  p róx im o .= > B arzanallana .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Instrucción pública.

p r o p i e d a d ’ l i t e r a r i a .

Asta de las obras p resen tadas en las provincias en el 
m es de N oviem bre an ter io r en cum plim ien to  de la  ley 
de propiedad lite ra ria .

BA RC ELO aNA.

E n  24.— Ĉansons de la té r ra ,  p o r F ra n c e sc h  P e lay  
Iriz^y C andi Candi. E d ito res  D. E. F e rran d o  R oca y 
h F . P . Briz. Im p ren ta  de E l P orven ir. B arce lona . E n  
V, 272 pág inas.

E n  id .— Prolegóm enos en m onogra fías y  cuadros ó 
ntroduccion al estudio del D erecho , po r D. Jo aq u in  M a- 
luel de M oner y de S ise a r, ed ito r. Im p reso r D. Já im e 
epus. B arcelona. E n  8.°, 250 pág inas.

E n  30.— Obras de Cayo Sahcstio C rispo , trad u c id a s  
n r  el S r. In fan te  D. G abriel y rev isad as por D. Jo aq u in  
lu b ió  y Ors. E d ito r  D. A n to n io  B rusi. Im p ren ta  del 
Bario de Barcelona. B arcelona. 4863. E n  8.°, 368 páginas.

E n  id .—Los anales de Cayo Cornelio Tácito , t r a d u -  
idos por D. C arlos Colom a y rev isados po r D. Jo aq u in  
lu b ió  y Ors. E d ito r  D. A n to n io  B rusi. Im p ren ta  del 
Diario de Barcelona. B arce lona . Dos tom os en 8.*, 440, 
152 páginas.

E n  id .— Los C om entarios de Cayo Julio C é sa r , t r a -  
lucidos po r D. José Goya y M uniain  y  rev isados po r 
). M. Milá y F o n tan a ls . E d ito r  D. A n ton io  B rusi. Im 
prenta d el^Diario de Barcelona. B arce lona . 4865. Dos 
omos en 8.°, 384, 296 pág inas.

CÁDIZ.

E n N o v iem b re .—L eyendas h istóricas y m o ra les, por 
T José M aría L eón y D o m ín g u ez , editor. Im p re n ta  de 
m, P itvista Médica. Cádiz. Dos tom os en 4 / ,  352, 300 pu
gnas.

C O RUÑA .

E n 8. — Ind ice  de la legislación de iodos los ram os de 
Gobernación y  Fom ento desde 1 /  de E nero de 4850 hasta  
3  de Junio  de 4866 , p o r D. A n ton io  de M edina y Ca
íais, editor. Im p reso r D. D om ingo P u g a . C oruña. Se
guida edición , en 4.°, 520 pág inas.

GRAN ADA.

E n 43.—M anual de F ísica  y  nociones de Química, por 
)• M anuel F e rn a n d ez  de F íg a ro  , ed ito r. Im p reso r Don 
osé M aría Z am ora. G ran ad a . T ercera  e d ic ió n , en 4.*, 
•90 pág inas y 40 lám inas.

MÁLAGA.

E n 5.—L7- verdadero Zaragozano. A lm an aq u e  del fa
ñoso astrónom o D. M arrano Castillo. E d ito r D, F-raneis-

co de Moya. Im p ren ta  de E l Correo de A ndalucía . Mala 
ga. E n  46.°, 26 pág inas.

OVIEDO.

E n  9. — P rendas de a m o r , por D. S a tu rio  A lvare: 
M o n teq u in , editor. Im p reso r D. B. González. Oviedo 
E n  8 /  m ayor, 86 pág inas.

SANTANDER.

E n  5. —̂ B ec e rro , libro de las B eh etrías  de C astilla 
p o r D. P ed ro  I. E d ito r  D. F ab ian  H ernández . Im preso] 
D. P ru d en c io  S añudo . S a n tan d e r. E n tre g a s  4.* á  5.a, er 
fo lio , 32 páginas.

E n  44. — B ecerro , libro de las B eh e tría s  de C astilla  
p o r D. P edro  I. E d ito r  D. F a b ian  H ernández . Im prcsoi 
D. P ru d en c io  Sañudo . S an tan d e r. E n tre g as  6.a y 7.a, ei: 
fo lio , 8 pág in as.

SEVILLA.

E n  3.— Una noche de trueno, por D. José V elazqucz y 
Sánchez y D. M anuel R odríguez, editores. Im p reso r Don 
José M aría Geofrin. Sevilla. E n  46.°, 30 páginas.

E n  22.— Un concurso de acreedores, por D. José Ve-* 
lazquez y Sánchez y D. M anuel R odríguez, editores, Im 
p reso res D. José M aría Geofrin. Sevilla. E n  46.*, 32 p á 
ginas.

SORIA.

E n 29 .— E l a u x ilia r  del M aestro, po r D. B ernabé 
Sanz. E d ito r é im p reso r D. F ran c isco  Perez R ioja. So
ria . E n  4.*, 20 pág inas.

VALENCIA.

E n  2 .— Mapa de la provincia  de Valencia, por D. E n 
rique  Ibañez, editor. L itógrafo, D. A ntonio  P. A bad. Va
lencia. U n a  hoja.

M adrid 47 de D iciem bre de 4806.-=El D irector g cnc-

Direccion general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

H abiendo sufrido  ex trav ío  el pliego que con ten ia  los 
b ille tes nú m ero s 42.628 , 43.727 y 20.748, p e rtenec ien tes 
al sorteo  que h a  de celebrarse  el dia 31 clel corrien te , la 
D ire cc ió n , en v ir tu d  de lo que d ispone el art, 29 , cau 
sa 4 /  de la in stru cc ió n  de L oterías, ha  acordado que los 
expresados b illetes queden anu lados y sin  n in g ú n  valor 
n i efecto pa ra  el citado sorteo.

Lo que se an u n c ia  al público pa ra  su in te ligencia .
M adrid 29 de D iciem bre de 4866.=E1 D irecto^ gene

ral E steban  M artínez. 7165

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto en R eales úrdenos

de 25 de Ju n io  de 4860 y 28 del a c tu a l, la Ju n ta  ha  acor
dado que la su basta  pa ra  la am ortización de D euda con
solidada y  diferida á 3 po r 400 ten g a  efecto el 34 de 
E n ero  próxim o, á  las doce del dia.

L a  can tidad  que h a  destinado el G obierno á la  com 
p ra  de los m encionados efectos es la de 2.477.666 escu
dos 484 m ilé s im as, que p ro c ed e n :

437.244,446 sobran te  que re.sultq en la subasta  an te 
rio r en la Deuda consolidada á 3 por 400. 

4.452.274,647 que igualm en te  resu ltó  sob ran te  en la 
Deuda diferida, y

588.450,394 de la can tidad  consignada en el p re su - 
   puesto  pa ra  la p resen te  obligación.
2.477.666.484

De la referida sum a se in v ertirán  :
734.346,342 en la adquisición de la Deuda consolidada 

á 3 por 400 in te rio r y ex te rio r, y 
4.746.349,842 en la Deuda diferida á 3 por 400 in te rio r 
------------------- y exterior.
2.477.066.484

L as personas que deseen in teresarse  en la subasta  de 
los expresados efectos podrán  verificarlo  bajo las reglas 
y form alidades s ig u ie n te s :

L as proposiciones han  de ex tenderse  p recisam ente 
con arreg lo  al m odelo que á con tinuación  se in se rta ; en 
el concepto de que cada hoja h a  de co n tener solo u n a  
proposición.

Los precios de estas se ex p resarán  por unidades y 
céntim os de r e a l , sin  h ace r m érito  de los quebrados de 
céntimo.

E n  v irtu d  de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Setiem bre do 4852, los que deseen in teresarse  en esta 
subasta  deberán  co n stitu ir un  depósito del 4 por 100 en 
m etálico , ó su equivalente  en papel, del valor nom inal 
de sus proposiciones, cuyo depósito p erderá  el in te resa 
do que después de hecha  la adjudicación á su  favor no 
entregue los valores ofrecidos los dias 7 y 8 de Febrero  
próxim o; debiendo advertirse  que su pago no podrá te
ner efecto h asta  los dias i 2 y 13 del m ism o mes.

Los depósitos se constitu irán  p rev iam ente  en la Te
sorería de la D euda, en la Caja de Depósitos ó on el 
Banco de E sp a ñ a , á elección de los in teresados.

Los acreedores ex tran je ro s que quieran  tom ar parte  
3ii esta subasta  podrán  verificarlo  por cualqu iera  de los 
medios establecidos para  las de Ja D euda amort.izable, 
excepto en la parte  que se m odifica por este anuncio.

P a ra  ev ita r que d en tro  de un m ism o ‘pliego se in c lu 
yan, como ya lia  aco n tec id o , proposiciones suscritas por 
Jistin tos in te resados, cuando solo á nom bre de uno de 
el los se ha  constitu ido depósito , se ex presará  en el so
bre de cada pliego, adem ás de la clase de Deuda é im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen , el nom bre 
:lel p roponen te ; en la inteligencia de que serán  desecha

das desde luego todas las proposiciones suscritas p( 
otros in teresados que aquellos que h ay an  consignado d 
eho depósito.

P a ra  que los pliegos no se confundan  se expresa i 
en el sobre la proposición ó proposiciones que contenga] 
debiendo hacerse  por separado las de la Deuda consoii 
dada de las do diferida.

E n  el dia y h o ra  señalados para  la subasta  se com 
t itu irá  la Ju n ta  en sesión p ú b lic a , y en seguida se pro 
cederá á la adm isión de los pliegos de proposiciones, 1c 
cuales se en treg arán  al E xcm o. Sr. P residen te , acompc 
ñados de las cartas de pago que acred iten  haberse  com 
titu ido  el depósito que h a  de g a ran tir  su cum püm icntc

Acto con tinuo , y  después de leído por el Secretari 
el anuncio  de la su b as ta , se a b rirá  y leerá tam bién e 
pliego en que el Consejo de Sres. M inistros h aya  con 
signado el precio m áxim o a que ha  de hacerse la adju 
d ica c io n , y después los de proposiciones, dcscehándos 
desde luego las que resu lten  superiores al tipo se na la de 
y adm itiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor 
según el precio de cada u n a , com enzara la adm isión 
prefiriendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E n igualdad de precios se d ará  la preferencia ; 
las de m enores can tidades; en la inteligencia, de que ju 
ra  este efecto se considerarán  como una sola jmopmicioi 
todas aquellas que se hallen  suscritas por un m ismo in 
teresado.

3. ° C uando se llene la cantidad fie la su b a s ta , la: 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas 
Si la últim a adm itida  h asta  entóneos excediese de la ex
presada can tid ad , se reducirá  á la que baste para si 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposi
ciones iguales en precio y can tid ad , se ad jud icará  \í 
sum a en cuestión por iguales p a rtes ó por so rteo , á vo
lu n tad  de los proj'onenics.

4.a Lo m ismo ten d rá  efecto cuando se p resen ten  do< 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad de k  
subasta.

En el caso de re su lta r adm isible a lguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu brir el i par 406 del va
lor nom inal de a q u e lla , se redim irá o n d a  pr.;pmv¡oi; 
que co rresp o n d a , quedando desechada por Ja cantidad 
que no guardo relación con dicho depósito.

Si de la subasta  no resu ltase  adm isible n inguna di 
las proposiciones p resen tadas por exceder del ju’ecic 
m áximo fijado por el G obierno, ó si las que lo hieran 
no cubriesen  la cantidad destinada á la adquisición de 
istos efectos, se acu m u lará  ci sobrante á la subasta  si
guiente.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se ad
m itirán ind istin tam en te  créditos de la Ronda del 3 jmr 
100 in terio r y ex te rio r; en el concepto de que los títulos 
Ir Deuda consolidada han de l / v a r  consigo e; cujion de 
1U de Junio  de 1867, y los de diferida el de i.° de Julio 
I d  m ismo año.

E n las factu ras por duplicado con que p recisam ente  
lian de p re sen tá rse lo s  créditos que se en treg u en  pa ra  
su am ortización por consecuencia de las proposiciones 
adm itidas en la subasta se expresará  la serie , n u m era 
ción y valor de los m ism os por orden correlativo  de m e
n or á m ayor , com prendiéndose en factu ras separadas 
los créditos corespondientcs á la  Deuda in te rio r y los per
tenecien tes á la exterior.

Dichos créditos con tendrán  á su respaldo el s igu ien 
te endoso : A la Dirección general de la Deuda pública  
para su am ortización por sub a sta , y la fecha y firma del 
p roponente.

Gomo el reconocim iento de los títu los de la D euda 
consolidada y diferida ex terio r h a  de verificarse en las 
Comisiones de H acienda de E spaña  en el ex tran jero , 
donde existen  los libros talonarios y asientos de em i
sión, se previene á los acreedores que p resen ten  en esta  . 
corle títu los de la Deuda referida que no podrá satis
facérseles su im porte hasta  recib ir la contestación de su  
legitim idad, que se p ro cu ra rá  sin em bargo que sea en el 
plazo m ás breve posible.

Igualm ente  se advierte que no se sa tisfará  el im porte  
de los títulos de la Deuda in te rio r que los p roponentes, 
ofrezcan en treg ar en las Comisiones de H acienda de E s
paña en el ex tran jero  h asta  que rem itida  por aquellas 
dependencias á estas oficinas puedan sor precisam ente 
com probados con sus respectivos talones y reconocida 
su legitim idad.

Madrid 29 de Diciem bre de 1866.— El Secretario, Gre
gorio Zapatería, — V.° B.°=-=El D irector g enera l, P re si
dente, V crctcrra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en treg ar el din -

do Febrero  próxim o en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e  rs. vn. nom inales de D euda
(consolidada á 3 por 100, ó diferida á 3 por 100 ), al cam 
bio d o  rs. y   eénls. por 400 , con sujeción á las
condiciones que com prende el anuncio  publicado por la 
Ju n ta  para la subasta  de d icha clase de Deuda.

Madrid 31 de E nero  de 4867.

Administración del Correo Central.
E n atención al considerable núm ero  de ta rje ta s  que 

ireulan por el corroo in terio r el próxim o dia 4.° de 
lucro, se hace presento al publico la  conveniencia de 
ue se depositen con la debida anticipación en Jos hu 
m es de esta corte, á fin de que puedan quedar re p a rtí
as en dicho dia.

Madrid 28 de Diciem bre de 48GG.=E1 A d m in is tra - 
o r, Adolfo N uñcz do Castro. ..  £

Caja de Ahori'os de Madrid.
Hoy dom inyo están  ab iertas todas las Secciones de



laJCaja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs, hasta 100 inclusive (y hasta £00 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.a, £.a, 3.a y 1.a, establecidas en la casa que 
Ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 11.
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán, como hasta ahora, en las Secciones del Monto de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva: ' '

En las Secciones 1.a, £.a, 3,a y  i .1 (Mónte de Piedad). 
E^cmo, Sr. D. Manuel Caíala de Valeriola.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Excmo. Sr, D, Juan Antonio Iranzo. 
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. Conde de Casa-Florez.
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena. •-* • •
limo. Sr. D. Lino Fernandez Baeza. - 
Sr. Marqués de Liédena.

E nla 5.a Sección ( plazuélá'dé Sán'Milíai^r^ “*
Sr. I); Andrés de Ibarbia. '
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

/, En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.. ..- 

, Sr. D. Jacobó Ramiréz de Villa-Urrutia.

Gobierno de la provincia de Avila.
Por fallecimiento del que la servía se halla vacante 

una de las plazas de Médico-cirujano..titular de l.g, villa 
de Aréyalb, en esta provincia, cuya pbblácvn consta de 
716 vecinos, por ló éual semonsid,qpá partido médibo de 
primera clase, cón a íé g lQ  ai reglamento de 9 de. No
viembre de 1364. /  /  V .. ' " .. "
.v _v Su dotación consiste en 360 escudos anuales paga- 
' dos por mensualidades vencidas de los fondos munici
pales por la^asistenciaá las familias pobres que el Ayun
tamiento señale, siendo además obligación del Faculta
tivo desempeñar los cargos que impone á lo& titulares 
el referido reglamento. • ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde , de la . expresada villa dentro 
del término de 30 dias , contados desde el en que tenga 
efecto la publicación de este anuncio en él Boletín oficial 

. de-ja provincia,y G a c e t a  d e  M a d r id .
^Avila £8 de Diciembre de 4866.=Ureñá. : 7136

G o b i e r n o  de la provincia de la Coruña.
Se f̂rallá vacante- la Secretaría del Ayuntamiento de 

■ dotada cón el sueldo anual de 616 escudos.
Los que deseen obte^rla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 

' q i i e  se publique por primera Vez éf presen te anuncio en 
la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 

r sidfñpré que reúnan la, cualidad de rñ'áyores de £6 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853,< V

Ooruña. ££;de Gieiémbre. de 4866v̂ E l Gobernador 
Paulino Sou.to, ....... .... . _  . , p- 74£4— 4

A y u n ta m ie n to  constitucional 
d e  C a ld a s  d e  R e y e s

Se halla yacap^Japiaza dé Médico titular de] Ayun
t a m i e n t o ^ ^ ¡ C a í d a s 1 de Reyes, cábézá^de par
tido , en la provinéia)&e Pon
tevedra^ dotada con el sueldo anual de 51£ éséudos pa
gador por trimestres vencidos de fondos municipales, 

Los aspirantes qué¿deseen obtenerla dirigirán sus 
Solicitudes Gonvenientémente>documentadasáda Alcal
día de dicho Ayuntamiento dentro, del. término de 30 
dias, contad.os desde lá inserción de .este, anuncio j de
biendo advertir que las condiciones bajo las cuales ha 
de desempeñarse:la Indicada plaza = se hallan de. ; mani
fiesto en la Secretaría del expresado Ayuntamiento.

Caldas de Reyes 10 de Diciembre, de 4866.=El A l-J 
calde Presidente, Rosendo de Castro.~-=El Secretario de 
Ayuntamiento, Antonio Toérado. 7459

——f-rr-——— ---------  .

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

D. Manuel González de la Granda, Administrador de 
Hacienda pública dé lia provincia de Oviedo. .. -

Por el presenté éíítdj llamo y  emplazo á.íós indivi
duos que se expresan ;á continuación , contra,quienes 
esta Administración sigue expediente para el pago de 
las cantidades que son en deber cada uno por subsidio 
industrial de 1841, 4£ y 1344 , para que sé presenten 
en esta oficina en el téi‘minó! dé 30 dias, contados desde 
la publicación de este-, á responder del cargo que resul
ta contra ella por el expresado concepto ; que si así lo 
hicieren se les oirá y hará justicia, bajo apercibimien
to áe que no presentándose en dicho término, sé se
guirá el expediente en rebeldía y se-harán laé decla
raciones que proceden, i . .,.

Oviedo 17 de Diciembre ñe 1866,=E1 Administra
dor, Manuel, González Granda,
Relación nominal de los individuos &■ quienes se requiere 
■ aL'pago de la cantidad que d cada uno se reclama por 

AQ,CA0nf r f a s i t i s M i o  industrial de los años de 
1 ' 1 T  >y cuy° requerimiento se hace por me-
ato de la G a c e t a  , de conformidad á lo dispuesto en el 
eirlicxm AM del reglamento orgánico del Tribunal de

c. 1 o  Cuentas del Reino. ■■
Los vecinos de Tras de la Cerca: D. Juan Suarez 14 

escudos y ^00 milésjrña§ ; Ó. Francisco Hevia 4*883 , y 
Don José -Menundez 4‘383. *

f Los de la Véga: D; Juan Diaz 10 escudos y 300 mi
lésimas; B,*. Rodrigo Tuñon 1‘600; Doña Rosa García 
villayeraéil 'escijdcís; D. José María Perez £ escudos v 
500 milésimas,; D. Francisco López 3 escudos; Doña 

, A  menta Medio un escudo y 695 milésimas, y D. Manuel 
Fernandez 1‘889. /

Los de Campo los Patos: D. José Ca.ncao Ó escudos . 
y dOD milésimas, y D. Joaquín Alonso'377,milésimas.

. W  d? Aguila y Arenales: D, Fpancisco de Ja Villa 
un escudo y  130 milésimas.; . Doña, Maria, ’ Fernamdez 
£ escudos:; p.; José Rionda .8 escudos, y  D",. José Fer
nandez 3 escudos. ' ' ^

El de La Lána: D. José Gónzález 94£ milésimas.
Los de La Luna : D. José Menendez 400-milésimas; 

Don Dionisio, Iglesia 9 escudos y 500 milésimaé;: Don 
,r rancisco; Aíónsó £*400, y Doña Josefa Bárceñá 4'500.,

Los de éanla Clara: íloña Nicolasa Fernandez 4 es
cudos y 300 milésimas; D. Vicente Miguel Vigil 3*400; 
Don Manuel ALvarez. Santiago 5‘10Q ; D, Pedro,Fernan
dez PS00; D. Andrés Rodriguez 1CS89; Üoña Maña Ar- 
güelles 1‘889; Doña Fi^ncisca García 1‘889 ; Doña María 
Marina 1*889 ; Doña María.la íóbera 1*889; D. Manuel 
González 3*400; Doña María Cotaron % escudos, y Dón 
Manuel Fernandez 3 escudos y 100 milésimas.

Los de Estanco de Atrás: Doña Rosa Alonso de Ro
jas 5 escudos; D. Juan Rodrigúez OIS milésimas; Doña 
Ramona Alonso Uñ ésbudo y 889 milésimas, y D. Pe
dro Rodríguez 11*430.

Los de Estanco del Medio: D. José María Coteron un 
escudo y 600 milésimas; D> Juan Fernandez 7*100; Don 
José Alonso 4 escudos; D. Quintin del Busto 94£ milé
simas; Doña Josefa Fonseco un escudo y 889 milésimas; 
Don Francisco Peña 1*889; D. Benigno Miguel Alva- 
rez 1*889; Doña Bernarda Rivera 1*889; Doña María del 
Coto 1*889; Doña María García Gómez 877 milésimas; 
Don Antonio Ferráz, ó su viuda, 7 escudos y 900milé-/ 
simáss D. íoaquin Casariego 3 escudos, y D. DiegoFér4 
nandez 3 escudos y 100 milésimas. V í:

Los de calle del, Sol: D. Rafael Alvaréz un escudo y 
400 milésimas ; D. José García 1‘400; D. Juan de la $Ieñ- 
ra 6 éscudosy D. Juan López un escudo ^00 milésiinasb

Las de la Plaza Mayor: Doñá Vicéñtá Friera üñ̂ es-41 
cudo. ' • -

Las de Fontan : Doña Josefa Romera 800 milésimas; 
Doña Bárbara Garbalcalo un escudo y 4S4 milésimásl 
D. Juan Sánchez 4 escudos; Doña María Josefa ttiierta ¿ 
escudos; Doña Josefa Suarez 3 escüdos; í3. Pedro Alva- 
rez un escudo y 889 milésimas; 13. Juan Fernandez Cue
vas !£ ‘500 ; Doña Riguela Alvarez 3*889; Doña Teodora 
Iglesia 3*889 ; D. Juan Cifuerríes 1*889 ; D; José Abelíb 
4 escudos ; D. Juan de la Huelga 3 escudos y 700 milési- 
Pias:, ^oná. Teresa Büárez & escudos; Doña Ramona 
Rodrighéz% escudos; Doña.María Juana Gómez § escü- 
dos y á00 milésimas; Di JoséMáriñaga 19 escudos; Doña 
Rosa González.3 escudos; Doña María Tobal 11 escu
dos; Doña Bernarda Diaz 4 escudos y 700 milésimas; Do
na Isabel Alvarez 6*800; Doña Florentina Rodríguez 
5*800; Doña'María Rodríguez 3 900 ; D. José Fernandez 
5*700; herederos de Salvador Alvafez 8*750; Doñá Ca
talina Conder 3*900; Di Dionisio,Fortín 3*400; Doña Ri
ta Fernandez 3 escudhs.; Doña Francisca Alvarez 5 es
cudos y 400 milésimas; Doña María Carreño 4*0.50; Doña 
Antonia García. Íq escudos; D.. Juan Alonso i i  escúdos 
y 300 milésimas ;' D. Manuel G;pnzaléz(su mujer) 4 escu
dos; Doña Antonia: Moro Vigil 10 escudos; Doña Joa- 

.quina Suarez,6 escudos; D. Manuel Martínez un escudo 
y 600 milésimas ; D. Juan Arias un escudo; Doña Ro8a 
González 3' escudos 500 milésimas; Doña Francisca 
González S‘04^; Doña ,Nicolasa Gutiérrez % escudos; Do
ña Rita Alonso del Rivero & escudos; Doña Nicolasa 
Gómez 300 milésimas; D. Manuel Godo 500 milésimas; 
Doña María Morí % escudos; Doña Lucía García £ es-- 
cudos,

En calle del Hierro: Doña Vicenta García 4 escudos.
En las Dueñas: D. José Fernandez un escudo.
En Portugalete: D. José Tamargo % escudos 700 mi

lésimas.
En Puerta, nueva í?ája: Doña Rita Fernandez £ es

cudos 050 milésimás ; D. Francisco Alvarez £‘£50; Doña 
ManUélá García 1*850; Doña Josefa Lacres £‘400; Doña 
Nicolasa Alvarez i ‘850; Doña Josefa López Acevbdo 
£‘400; Doña Manuela Parrado 5*£00; Doña Gabríela Fer
nandez £ escudos •; Doñá Ramona- Martin £ escudos; 
Doña Ramona García £ escudos; Doña-Josefa Bernardo 
£ escudos; D. José Basilio £ escudos: y 359 .milésimas; 
D. Agustín RLvero £‘500, y D. Faustino Peña 1*873.

Los de calle de los' Angeles: D. Frálidiáco Fernan
dez £ escudos-y '51£ milésimas;.Dtoña?Maíúa,Antonia Zu- 
Jaihan 1*506Dona Repita.,García J.;30.6;; Gofí a Ramona 
RQdrigüez'3‘130;;!DóñáMám Doña Mi
caela FeníandezR‘690 f  Doñh Th^^O fero Labandera 
10 escudos,jy ■Doña.-F^áh^n^ del Valle 4 escudos y 300 
milésirr âs. .;Sí. ... ... ;\ .

‘ Los dé'Dnhetá: ’D. ífósé AlVárez 3 escudos y £30 mi
lésimasDoña rMa ría Antón 1*506; Doña Nicolasa Gar
cía 6 escpdQs; D.f José María Perez 3 escudos; D. Manuel 
García 3 escudos; D. Pedro García Coteron 8 escudos y 
400 milésífñas; D: Domingo González 6 escudos; Doña 
Josefa Latorre 4 escudos.

d.el,?RpJ.lp: Doña María Teresa Suarez 6 escudos; 
D. Manuel ATvárez'G escudos: D. Ramón Rodríguez Vi- 
llanueva 6 ^ u d o s , y 'Doña Teresa Alvarez 94£ milé-

u:Él,.dc. Ban, Roque :/D. Lüis Alvarez ó escudos y 400 ' 
milésimas.

Los de Puerta Nueva Alta: D. Juan Fernandez 3 es
cudos: D. José Palacios 3 escudos y 500 milésimas; Don 
Francisco Rodríguez 6*689; D. José Suarez Santa Cla
ra 9*41 £, y D. Fernando Martínez £ escudos.

■ Los de Oscura : D,<-Vicente Loredo £ escudos y 94£ 
milésimas; D. José Rodríguez 94£ milésimas; D, Anto
nio Fernandez 94£ milésimas; Doña María Jacinta un 
escudo y 889 milésimás; Doña María Villa 1*889; Don 
José Iglesia 1*006, y Doña Francisca de la Mata 17*830.

Los de, Herrería : Sra. viuda de Suarez Carrel 3 es
cudos y £00 milésimas ; Doña Francisca del Coto £ es- 

hüdofe; D. Juan Menendez 8 escudos ; D. Fernando Ca
lero 1£ escudos , y D. Emilio González 5 escudos y 400 
milésimas. ,

Los de Foncalada: D. Manuel Areces £ éscudosy 
400 milésimas; D. Antonio Fernandez £ escudos, y Do
ña Vicenta Costales 6 escudos.

Los de La Gascona: Doña Inocencia de la Ballina 
un escudo y 889 milésimas ; Doña Ignacia Muñiz 1*889; 
Doña Juana García 1*889 ; Doña Josefa Ruiz d‘889 ; Do
ña María de la Asunción 1*889; D. Fernando Granda £0 
escudos; D. Francisco Sánchez £ escudos y 700 milési
mas; D. Manuel Fernandez Careaba 1*706.

El de Estanco del Medio.: D, Francisco Alonso 4 
escudos. .

Los de La Gascona: D. Juan Menendez 3 escudos y 
680 milésimas; Doña María Menendez 100 milésimas; 
D. Ricardo. López£0 escudos; D,Manuel García 6 escu
dos ;.Doña Ramona Rodríguez un escudo y 645 milési
mas; D. Francisco Martínez 553 milésimas; D. Santos 
Alonso de íaaCruces un esCud® y 495 milésimas; Don 
Juan Alvarez de Pando 4£4 milésimas; D. José de Na
ves de las tíruces £ escudos y 083 milésimas; D. Manuel 
Alonso de las Cruces £*059 ; D. Juan Corugedo 100 mi
lésimas; D. Juan González 050 milésimas, y D. Francisco 
Suarez un escudo y 500 milésimas.

Los de calle de Jesús: Doña Bernarda Diaz 6 escudos; 
Doña Benita Buruego £ escudos; D. Francisco Gonzá
lezBcrbeo 800 mi 1 ési 171̂ s ; D. Cárlos^Arango un escudo 
y 977 milésimas; D. Joaquin Rodríguez 17*£48; D. Juan 
García Anza 94£ milésimas; D. Pantaleon Alvarez La- 
viada 565 milésimas; D. Bernardo del Valle un escudo 
y 3.18 milésimas; D. Escotet 3*400; D. José Ca
sariego í*‘889; D. Maríüel Bermudez 1*889; D. José Jar- 
don 3*189; D. Juan Luanco 1*889; D. José Alonso 4*489; 
Di .Juan Cobos £0 escudos; D. Dámaso Rico un escudo

y £00 milésimas; D. Gabriel Valdés 3 escudos; Doña Ma
ría del Cármen 800 milésimas; D. Mariano García £ es
cudos; D. José Peña 3 escudos; Doña Bernarda Ries- 
tra 5 escudos; D. Ramón Fernandez £ escudos y 500 
milésimas; Doña Teresa Fuente 1*500; D. José Antonio 
del Rio 3 escudos; D. José Alonso 4 escudos, y D. José 
Sánchez 4;eéeudos.

El AdmÍhistrador.== Granda. 7038

PRO DENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Astorga y  Gómez de la Torre, Comandante del 

regimiento infantería de Asturias, núm. 31, y  Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general.

Hallándose ausente de esta plaza el Excmo. Sr. D. Salustiano 
de Olózaga, á quien estoy encausando por el delito de conspira

r o n ;  usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en 
Bastos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejér- 
|cito, por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto y 
| pregón á dicho Excmo. SF D. Salustiano de Ólózaga, señalándo- 

le el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 10 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de 

f i fd -^ ! f í^ f45'cer en el referido plazo se seguirá la catisá y 3e sen
tenciará éii rebeldía por el Consejo de guerra, sin más llamarle 
nfemplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos, en Madrid á 26 de Diciembre de 1866.— Manuel Astorga¿= 
Por su mandato, Leandro García Diez.
«trarv; ña.,-..    ..------------------------------------------- ---------- -

D. Manuel Astorga y Gómez de la Torré, Comandante del 
rbginiientó infantería dé Astdrias, núm. 31$ y  Fiscal nombrado 
pór él Excmo. Sr. Capitán general.

Habiendo desaparecido de esta plaza D. Angel Fernandez 
de los.Rios, á quien estoy encausando por el delito de conspi
ración y  ocultación de armas; usando de.la jurisdicción que 
Si M. tiene concedida en estoá casos por SUs Kéales Ordenanzas 
á los Óftciáiea del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer 4édicto y  pregón á dicho D. Angel Fernandez de los 
Rios, señalándole el Gobierno militar de esta plaza; donde debe
rá presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, que 
se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y de1- 
fénsas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad
dé S. M.

. tñjésé y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
Ledos, en Madrid á 26 de Diciembre de 1866.=Manuel Astorga.= 
Por su mandato, Leandro García Diez.

., En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Doctor én Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y 
jüez dé priúiera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Córte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho en concepto de herederos abin- 
testato á los bienes relictos por él Sr. D. José María, de Paz y 
Martínez Medinilla, Marqués de la Corona, que falleció en 11 
do Octubre dé 1863, para que comparezcan en el referido Juz
gado á usar del mismo dentro del término de 20 dias; en la in
teligencia de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar., 7163

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte , dada 
en autos ejecutivos que penden en la Escribanía del infrascrito, 
se saca de nuevo: á la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 28 de Enero próximo, y hora de la una, en dicho 
Juzgado, sita en la calle de la Union, núm. 6, una casa sita en 
Alcázar de San Juan y  su calle de San Juan, núm. 1; linda por 
la derecha otra dé Estéban Castellanos, por la izquierda pla
zuela de Cervantes, y por la espalda con la Torre del Cid; que 
mide uná súperfmie de 18.194 pies, y  ha sido retasada en la 
ctntidadde 3J,80 escudos. Lo que se anuncia llamando li ita- 
dores.

Madrid’ 27 Be Diciembre de 1S66.=F1 Escribano, Luis Es
cobar. 7162

En virtud' de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Filiáron
te, Juez d'e primera instancia del distrito de Buenavista detesta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, sustituto del Doc- 
tor,D. Cláudio Sanz y Barea, se sacan ¿pú blica  subasta para 
pago de un ¿creedor lás'fincas siguientes: *■ ...

Una tierra en término de Villarejo de Salyanés, sitio del 
Hoyo Molinero, de caber 2 fanegas, con 11 plivas., tasada en 
1.890 rs. _

Otra tierra en dicho término en Maricarrasca, de 3 fanegas, 
con 18 olivas, tasada en 2.590 rs.

Un olivar camino de Estremera, de caber 2 fanecas 9 cele
mines, con 54 olivas, !asado en 3.760 rs. .

Otro olivar, llamado el Croporcho, de caber 10 y. medio ce
lemines, con 26 olivas, tasado en 2.190 rs.

Una postura de tres verduras de veduno tintó y  blanco; al 
sitio de la Cabeza de la Sierra, de caber un‘a fanega*A celemi
nes, con 336 cepas, 28 olivas y 34 cepas, tasada en,4.182 rs.

Una tierra término de Tielmes, sitio del Arenalejo, de 4 y 
media fanegas, tasada en 3.150 rs.

Otra en la Guindalera, de 4 fanegas, tasada en 2.000 rs.
Otra en las Piedras gordas, con 18 olivos, tasada en 1.890 rs.
Otra en el Rosario, de una fanega, 6 celemines¿ con 2 oli

vas, tasada en ,850 rs.
Otra en Valdealcones, de 2 fanegas, con 17 olivas, tasada 

tn 2.660 rs.
Otra tierra en la Coscoja, de 3 fanegas y  5 celemines, tasa

da en 1.708 rs :5 ' ^
Otra tierra al mismo sitio, de 2 fanegas y  6 celemines, tasa

da en 1.000 rs.
Otra tierra en la Ensancha, de 2 fanegas, tasada én 1.000 rs.
Otra tierra en el Pajar de Carrasco, de una fanega 5 celemi

nes, tasada en 1.133 rs. 30 cénts.
Y otra tierra llamada la Huerta del convento de la Virgen de 

la V ictoria, de 6 fanegas ,. tasada en 15.000 rs.
Para el remate de estas fincas se ha señalado el dia 30 de 

Enero del año próxim o, á las doce de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial,

Madrid 22 de Diciembre de 1866.=Francisco Fernandez de 
la Torre. 7164

En virtud de providencia de Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de esta

corte, refrendada por el infrascrito Escribano de numero d 
misma, sé anuncia por segunda y última rez el fallecum 
abintestalo de Doña Carolina y  tioñá María de la Concepcio^ 
Martínez y  Gutiérré¿; natiiralés y  Vecinás qué fueron de estu 
capital, y  se íiama á ios que se crean con derécho á hcrédarlas 
á fin de qué dentro del improrogable término de 20 días com 
parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á ejercitar las acciones 
de que se crean asistidos en un expediente promovido por Don 
EmilicLV D. Manuel Martínez y  Gutiérrez sobre qUé S0 declare 
que al fallecimiento de cada una de aquellas^ucedió en los bie
nes derechos y  obligaciones de las mismas, como su único he
redero por ministerio de la ley , su padre D. Manuel Martínez 
y M azon, ahora difunto también, viudo que entónces era de 
Doña María de la Visitación Gutiérrez del Portillo, madre de 
las dichas dos intestadas ; Y  se apercibe á los que se crean con 
derecho á heredarlas que si no comparecen dentro del indicado 
término íes parará él perjuicio que pueda haber lugar, hacién
dose saber por último que los únicos que en dicho expediente 
se han presentado hasta ahora son los promovedores del mis
mo, en el concepto de únicos herederos testamentarios que han 
quedado del D. Manuel Martínez Mazon, su padre, y  de Idá dos 
finadas de que s« trata , con la pretensión que queda indicada.

Madrid 22 de Diciembre de 1866.=Manuel de Jas Heras.
7160

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M., Académico Profesor de la de Ju
risprudencia y  Legislación dé Madrid; Juez de primera instan
cia de este partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Joaquin Ma
fia Árizm endi, D. Antonio Rodríguez, D. Miguel Oliver, Don 
Ffahcisco Tercíal y  Cristóbal García para que en el término 
cíe 30 días se preséhíéñ éri éste Jtízgádo dé Hacienda ; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qüe Layé ltígar,- 
pues así lo tengo mandado en causa contra los mismos sobre 
aprehesion de aceite á José María Jiménez.

Dado én la Ciudad de Almería á 20 de Diciembre de 1866.= 
Tomás Rodríguez Sopeña. =  Por mandado de S, SM Antonio 
R oda:1 7^ 8

D. José Espada y N ovoa, Juez de píimera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito’, llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón á Agustín Berués , de nación francés, residente en esta 
éorte j para qiie én el término de nueve días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á réSpoüdor á loa Cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por denun
cia de D. Julián Mansiet sobre hurto de 1.000 botellas de vino de 
Champagne y  metálico; que si así lo hiciese se le oirá y  admi
nistrará justicia, y  en otro cago le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1866.=José Espa
d a d o r  mandado de S. S ., Mariano Gómez. 7083

El Licenciado D; Alejandro Cadarso, Juez de primera instan 
cía de esta villa y  partido judicial de Muros.

Hago notorio que en 11 del corriente ha cesado en el cargo 
de Registrador de la Propiedad de este partido D. Juan Anto
nio Calderón.

Y  á los efectos de los artículos 306 y  307 de la ley hipote
caría , se hace público por medio de este anuncio á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador por la responsabilidad en 
que hubiese incurrido por razón de su cargo.

Dado en Muros á 19 de Diciembre de 1866.= Alejandro Ca- 
darso.=Por su mandado, José María Cereijo y  Fernandez, Se
cretaria. 7093

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
y  Juez de primera instancia de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Her
nández, natural de San Juan de la Encinilla, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a ce ta  del Gobierno, comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á fin de nombrar curador ad litem 
que le represente en el expediente abintestato formado por falle
cimiento de su padre Ramón Hernández; apercibido que tras
currido dicho término sin haberlo verificado le parará el perjui
cio que haya lugar.

Avila 20 de Diciembre de 1866.=Ulp’ano Gregorio de 
Frias. =  Por mandado de S. S . , Juan Antonio Nieto. 7107

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Barbastro. .

llago saber qúe habiendo cesado en el cargo de Registrador 
dé éste pártido, dél territorio de la Audiencia de Zaragoza, Don 
Medardo Vergara ; con objeto de que á su tiempo pueda.sérle 
devuelta la fianza que constituyó como garantía de la respon
sabilidad de dicho cargo , en cumplimiento de lo prevenido en 
el ¿rt. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia en este periódica 
este, ultimó edicto para que los que se consideren con derecho 
á ejercitar alguna acción contra dicho Registrador por perjui
cios irrogados en el desempeño del expresado Registro lo veri
fiquen ante este Juzgado.

Dado en Barbastro á 24 de Diciembre de 1866. =  Miguel 
Fernandez de Castro. 7106

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia:de 
La Almunia y  su partido. ’ i

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Ildefonso Pablo Gue
vara, natural dé Quintanar de la Sierra, provincia de Búrgos, 
pordiosero,;para que dentro del término d e 20 dias se presen
te en este mi Juzgado, para hacerle saber una providencia dic
tada por la Excma. Audiencia de este territorio en causa se
guida contra el mismo sobré vagancia y  mendicidad.

Dado en La Almunia á 22 de Diciembre de 1866.=Pablo 
Lazcano.=De su orden, Eugenio Gil. 7104

Licenciado D. Luis Gonzaga L ea l, Juez de primera instancia 
del partido de Baeza.

Por el presento c ito , llamo y  emplazo á Cármen Pazos, viu
da de José García, guarda que fué en la estación de Baeza, fer
ro-carril de Andalucía, para que en el término de 20 dias, á con
tar desde que este edicto.se inserte en la G a c e t a , se presente 
en este Juzgado á manifestar si se muestra parte en la causa 
que se sigue sobré la muerte de su esposo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Diciembre de 1866.=Luis Gonzaga 
Leal.=Por mandado de S. S ., Antonio Malo. 7115

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Anuncian de Londres que el Parlamento inglés se 
reunirá en los primeros dias de Febrero, y que la Rema
„ r»onr!nnnimfiTitfi la. sesión inadgurai.

Con fecha £6 anuncian de Bucnarest nauer oumen- 
zade aquel dia la discusión del proyecto de mensaje en 
contestación al discurso del Trono. Dicho proyecto esta 
redactado en seritldo favorable al Gobierno.

El Diario de San Fetersuurgo rcouno* ia uuuuw pu
blicada por los periódicos deGalitzia, que aseguraba ha
llarse amenazada aquella parte de la frontera por tropas 
rusas. El mismo Diario añade que las tropas acantona- 
daé en Polonia han sido reducidas en su efectivo y or- 
(ranizadas en uié de paz. . . _ _

Correspondencias de Constantinopia, leona ¿aj, asegu- 
ían que el yacht Imperial Izzedin habia arribado la vís
pera procedente de Canea , conduciendo a su bordo al 
Capitán Bajá de regreso de su misión a Creta, asi como 
Diemil-Sajá, primer Ayundante de Campo de su padre 
Kiritly-Mustafa-Baja * Comisario extraordinario de la
Puerta otomana.

Djemil—Bajá, según dicen , fia sido portador de umt 
extensa relación dirigida al Sultán acerca de los asuntos 
dé aaüel territorio.- Parece que en dicho documento se 
indica qué las tropas turcas ocupan todos los puntos 
militares de la isla, y sin embargo llegan diariamente 
nuevos insurrectos que desembarcan burlando la vigi
lancia de los cruceros otomanos, citando con este moti
vo el buque griego Panhellenion, que sin el menor obs
táculo ha realizado 44 viajes de Sira á Creta, ljevando á 
bordo víveres, armas, municiones, dinero é insur
rectos. __  ___

Las noticias de la costa oriental cíe Méjico reciuiuas 
por San Francisco y Nueva-York alcanzan á los primeros 
diasde este mes. Una correspondencia de Acapulco, fe
cha 4, publicada por los diarios de San Francisco y di
rigida por el General Montenegro al Consulado Impe
rial mejicano en la capital de California, desmiente los 
rumores que habian circulado acerca de Ja evacuación 
de Acapulco por los imperiales. Como es notorio, dicho 
punto 10 es de escala para los buques americanos que 
hacen el servicio de Panamá á San Francisco en el 
Océano Pacífico.

El General Montenegro desmiente ademas la noticia 
referente á la ocupación de Cóloma por los disidentes. 
Parece también que el General imperialista Oronos ocu
paba todavía parte del Estado de Oajaca, y que en Te- 
huantepec él Coronel Toledo ha derrotado á un cuerpo 
de tropas que habian intentado atacar las fuerzas pues
tas al mando de aquel.

BOLETIN DE TEATROS.

No nos equivocábamos al augurar que la comedia 
Oros, copas, espadas y bastos , originál de nuestro que
rido compañero D. Luis Mariano de Larra, produciría 
numerosas entradas al coliseo del Príncipe. Cada dia ha 
sido mayor la concurrencia durante las seis tardes que 
se ha puesto en escena; y ayer, que se verificó la primera 
representación por la noche, el teatro estaba completa
mente lleno, habiendo celebrado el público con risas y 
aplausos continuos los chistes de la obra y la feliz eje
cución por parte de los actores. El autor fue llamado re
petidas veces á la escena, y no vacilamos en asegurar 
al lindo juguete del Sr. Larra una larga série de repre
sentaciones.

ANUNCIOS.

CASAS EN VENTA.—EN PUBLICA, VOLUNTA- 
ria y extra judicial subasta se enajenan tres, sitas en 
esta corte: ,

Una en la plazuela de Santo Domingo , num. 41, y 
3 por la calle d£ Isabel la Católica; mide su área 4.663 
piés; tasada en la cantidad de 458.800 rs.

Otra en la misma plazuela, núm. 4£; tiene de área 
4.7£9 piés y ha sido apreciada en 496.500 rs.

Y otra en Ja propia plazuela, núm. 13, y 4 por la 
calle de Isabel la Católica; su área 4.9£6 piés; valorada 
en £36.300 rs.

El remate se verificará el dia 48 del próximo mes de 
Enero, á las doce de su mañana, en el estudio del in
frascrito Notario, calle de Felipe III, núm. 8 , cuarto 
segundo, en cuyo local estarán de manifiesto los títu
los de pertenencia y pliego de condiciones de la subasta 
todos los dias ntrferíados, de diez á dos.

Madrid £4 de Diciembre de 4866.=Sanclia. 7416—i

; SOCÍEDAÍLÉSPECIAL MINERA’ LOS ÁMICtOS DE 
45vde Enero próximo-, A; las doce, de la 

mañana, celebrará subastará pliego cerrado en Bailen, 
calle de Jâ n,. núm. 3, para la venta de £3.004,40 quin
tales métrites '(50.000 quintales cástellanos)^ de mineral 
plomizo"p®óeedénte’de la mina que éon-el titulo de El 
Correo pósenla .sociedad de la Dehesa de. las Yeguas, 
término de Bailen, con sujeción al plíé|d: de condicio
nes que sé halla dé manifiesto en él püntbde; sutmstia, y 
en Madrid calle del Prado, núm.. £0, segundq.izquiéfda, 
y bajo.los precios mínimos admisibles siguientes: ^

Por cada 46 kilogramos [ un quintal cástéltóno^ de 
alcohol y remolidos de primera1,' 3 escudos- 600 milési
mas (36 rs.). . . .

Por id. (id.) de remolidos de segunda, £ escudóé1800 
milésimas (£8 rs.).

Por id. (id.) de- gandingasu £ escudos 400 milésimas
: (£4 rs.). - . jé hoí íjU'i-'--

Los minerales pueden fundirse en los hornos que la 
Sociedad tiene toh tedbpeddeñeias de la mina.

Parapresená&rseuáila subasta es necesario depositar 
en el punto. e m , .s,e verifica la cantidad dé ' 1.000 
escudos [lOIdOGrs.^ w

Las propóife&ibi&&íáé ̂ presentarán arregladas al si
guiente ,.í .. ... . . . .  ,

, 1 Vi- ^  Modelo.
En teradoi gl qqé suscribe . del pliego de con di ci on es 

bajo las cuales*se sáca'á'subásta lá Venta ' de' £3.O0i,4O 
quintales métñcos1 qujntoles,castellanas) de.mi
neral plomizo pro.cted.eqjíe de las pertenencias de la mi
na El Correo, se óbli¿á á cumplirlas’ abonando las can
tidades ‘siguientes': • - ' • .---.-r- t • : r<

Por 46 kiiógramíqs:(un quintal castellano), de alcohol 
y remolidos de.p4 me¿a>..... • : .

Por id.' (id.) de retií olidos de Seg linda. v. /.
Porid.(id.5de'gañdingas.^v.i * :

i:':..,-;,;/ {Fecha, .firma y domicilio.) .
Lo que se avisá al ppblico para su conocimiento.
Madrid £8 de' Diciembre5de 1866.—El Director ge

rente, Enrique Amáda Balazar. 7461

SÁN TO S DEL D IA .

, Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino, 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OVservacióHcs  ̂meteorológicas del dia 29 de Diciem bre 
, " de 1886 .
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D esp e ja do . 
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T em p eratu i ,*a m á x im a  al s o l .................
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L lu v ia  en  id . id ...................................
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d e s p a c h o  s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
naría en f̂iarios puntos de la Península y del extranjero 

el dia £9 de Diciembre de 4866.
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Bilbao. ..... 
Oviedo... 
Coruña..  j 
Santiago, f 
Oporto... (

44,£
3.6 

40,£
5.7 
5.4

. 0 . .

. E . .  
. E . .

Brisa. 
Id e m . 
Id em . 
Id e m . 
Id em .

G.°,llov.a 
Despej.*. 
Nuboso . 
Dospej.*. 
Vapores.

P.oleaj.

Gruesa.

Bella.

Lisboa..'. '* 769,7' ' 6,4 N.N. É Brisa-. Cási cub. Bella.
Badajoz.. 761,5 4,0 N ... . . Idem;. Niebla.. •
San F.‘ á 
las 8. . . . 769,£ 7,3" ñ I'e .V Cáímá AL¿ nub. Rizada.

Sevilla*. o 774,3 0,6 E....... Brisa. Nubes .. »
Tarifa;. .  . 766,8 45,6 O______ Idem. Despej.0. Tranq.®
Granada :: 768,5 3,4 E....... Calma Idem. . .. »
Alicante . 768,7 8 ,£ Ñ .E. . Brisa Idem i ... Tranq/
Murcia.. 769.8 8,6 o.s.o Calma Idem___ »
Valencia . 768,3 6,6 0 .. Brisa. Idem__ »
Barcelona 766,6 8,5 0......... Vien.0 Idem .... Tranq."
Zaragoza. 765,£ 9,9 N. O. . Idem. Idem. .. »
Soria. . . . 770.6 0 ,£ N .E .. Calma ídem. .. 3

Búrgos.. 770,0 4,4 N .E .. Vien.° Cási cub. 3

Válladolid 773,8 4,0 E. . .. Brisa. Cubierto 3

Sal aman * 768,4 £.0 E....... Idem. ídem. . . 3

Madrid.. . 77£,0 0,5 E.N.E Calma Despej.*. 3

Cid.-Real. 773,£ . 4,4 !E........ Idem. Idem ., . 9

Albacete. 77£,9- £,0 O......... Idem. Idem___ 9

Brest á 8. 766,1 9,4 N .O .. Brisa. Nubes... De leva.
Bay.a id .. 767,0 7,0 E . . .. Calma Brumoso Gruesa.
Cettc id. 770,0 8,0 N ¿ O.. Brisa. Despej.0. G. cal.*
MarsC id. 776,4 44,4 Idem. Idem___ Gruesa-

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao 

y San Sebastian.

Alcaldía- C o rre g im ie n to  do madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
sulta lo siguiente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.78£ arrobas de trigo. !
4.946 idem de harina. .
3.560 ídem de carbón.

85 vacas, que hacen 34.580 libras de peso.
400 carneros, que hacen 9.445 libras de pesó.
463 cerdos degollados ayer, que hacen £9.347 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y de 
0 ,£1£ á 0,£00 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra.

Idem de ternera., de 9 á 9,600 escudos arroba,, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra. ' ,

Despojos de cerdo, dé 0,£00 á 0,£4£ escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba,.y de,©-,300 

á 0,348 escudos libra. .
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra. '
Idem en canal, dé 5,500 á 6,400 escudos'arróba. 
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.; - .■
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra. _ (
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de-0,£36 

á 0,£84 escudos libra. . ¡ , .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos. 
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos arroba^ y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra. .
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,4.48 á 

0,460 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADQ DE HOY.

Cebada, de £,450 á £,500escudos fanega.
Trigo vendido •................... 4.798 fanegas.
Precio medio.................................. 5,449 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid £9 de Diciembre de 4866. =E 1  Alealde-Cor- 

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £9 de Diciembre de 4866.

P ONDOS P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 35-40, 

40 , £0 y 34-95, y 3o-75 en pequeños; á plazo, 35-35 y 
30 fin próx. vol.

Idem id. diferido, publicado , 34-80.
Material del Tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, id., 46-£0.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 91-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4 /  de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no 
publicado, 78-00.

Idem id. de 4.a de Junio de 4854 , de á £.000 rs., id., 
85-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
A n u a l , id ., 401-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, id., 64-50 d.

Idem.id.por.id., de á £0.000 rs., id ., 64-£5.
Acciones del Banco de España, id., 417-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem. 

58-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 üias vista, 5-46.

**■ Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .... ' % * L u g o . . , . .  % »
Alicante. par.-* » Málaga.... p. •
Almería  A : . 54 Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  y2 »
Badajoz.... y2 "Y Oviedo.... »
Barcelona... » % Palencia. . » J^d.
Bilbao  » y2 p. Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved/ % p. »
Cáceres  y2 » Salamanca par. *
Cádiz  » yt San Sebas-
Castellon.. .. par d. » tian  par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » yz
Córdoba par p. » Santiago.. y2 p. »
Coruña  4 p. » Segovia.. .  par. »
Cuenea par p. » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria  » ,
Granada  » y  Tarragona. » yx
Guadalajara. par. » Teruel  » yt
Huelva  par. » Toledo.. . .  % ,
Huesca  » % Valencia.. »
Jaén  » y  Valladolid. » si
León  y4 * Vitoria.. . .  » ^
Lérida  » % Zamora  y  p. »
L og roñ o .... » % d. Zaragoza.. * y

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes £6 de Diciembre. — Interior, 31-50.—Di

ferida, 31-50.
Amsterdam £4 de Diciembre.— Interior, 34 44/46 — 

Diferida, 34 7/-16. . ’
Londres £6 de Diciembre.—Consolidados, 90 á 90 %.
París £7 de Diciembre. — Interior español. 33 H __

Diferida, 3£ y¿.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . las’ ochó; dé la; noche. —  Función 

67 de abono.— Turno, tercero é impar.—Fausto.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Á las cuatro de la tarde.— 

La paz déla aldea.—B ail é. 1 ■
A las ocho y media de la, noche. ^  Función 9£ de 

abono.—Turno par y segundo de tres.—Octava represen
tación de la extraordinariamente aplaudida comedia.nue
va entres actos y en verso, original de D. Luis- Máriano 
de Larra, titulada Oros,¡copas, espadas.y bastpsi-rBaile.—• 
Las preciosas ridiculas. . .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde. —^Función 48 de abono.--Turno tereerb.'—La 
estrella de Belén.—Mercurio y Cupido. , -,.-¿7

A las ochó de la noche.— Función 74 de abono.— 
Turno segundo. — La jota aragonesa, drama nuevo en 
tres actos.—En el cuarto de mi mujer, comedia nueva 
en un acto. . ,

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  ínntes dt>.-Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde, r—dü joven 
Telémaco.—El pavo de Navidad. . ....n.iL-.,

A las ocho y media de la noche. — Función p¿r.— 
Turno primero.—El pavo de Navidad.— Un sarao y una 
soirée, caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro y media de lfi. tar
de.—La pata de cabra.—Precio de las butacas en fun
ciones de la tardé , 40 rs. ' ■ ’

A las ooho y media de la noche..— Ruede la bola,— 
La Revista de 4866 y 4867.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las cuatro y medía de la 
tarde.—La comedia de mágia en tres netos, y én verso, 
nuevamente refundida, titulada J u a n a  J a  Ucchjccpa,

A las ocho y media de la noche.—La'misiná, baile y 
Maruja, pieza en un-acto. ^: v :,-• .̂v , ■

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— âs  
cuatro y media y ocho y media de la noche.—Nacitiiien- 
to , por los alumnos de la Academia.

C ir c o  d e  P a u l .— A las tres de la tarde celebra su 
reunión de baile la sociedad La Simpática , y á las ocho 
y media de.da noche baile de máscaras por La Gisela.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy, á las tres c a  punto d e j a  
tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la undé
cima corrida de novillos, con cuatro toros de puntas 
novillos para los aficionados y vistosos fuegos artifi
ciales.


